
tenidos en el Título Segando, Cepítuio Decimoséptiruo de 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, ai 
tenor de la siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 
PRIMERA.".El Municipio" declara que de acuer 

do a lo establecido en el artículo 1 is Constitucional, tie 
ne a su cargo lá prestación del servido de alumbrado pú 
biico de calles, plazas,, jardínez y otros lugares de uso 
común, y que para proporcionarlo requiere de la energía 
eléctrica que se suministra 'La Comisión". 

SEGUNDAQue de acuerdo con lai Ley de Hacien 
da Municipal del Estado de México, los Ayuntamientos 
pod rán percibir ingresos por concepto de derechos por 
sérYidos de alumbrado' público, una vez que así fo deter 
mine el propio ayuntamiento por acuerdo Institucional 
de Cabildo considerando el grado relativo de existencia 
dcJ. servicio, a cuyo efecto, la· recepción de su impone, 
podrá convenirse con terceros, según lo prescribe el Có 
digo fiscal Municipal del Estado de México. 

TERCERA.Que para el alcanee más eficaz de los 
propósitos recaudatorios "El Municipio" requiere que "La 
Comisión" procese cstrlctamente la recepción deJ monto 
<le los derechos a que alude la declaración anterior, para 
lo cual solicitó a 'La Comisión y ésta aceptó., llevar a 
cabo tales procesos en los términos que se pactan en el 
clausulado de éste convenio. 

Con tundam.ento en los artículos 115 fracción Ill 
inciso B) y último J]árrafo de la Constitución Política <le 
los Estados Unidos Mexicanos; 133, 143, 155 fracción V 
y 156 fracción III de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 42 fracciones I y XV; 44 
fracción XI; 73 fracción VI de la Ley Orgánica Muni 
cipal <lel Estado <le México, y 16 del Código Fiscal Mu 
nicipal del Estado de México, las partes convienen en 
celebrar el presente convenio, para recepción del monto 
de los derechos por servicios de alumbrado público con 

ANTECEDENTES 

Convenio de colaboración para el cobro y adminis 
tración de los. derechos de alumbrado público, que cele 
bran por una parte el H. Ayuntamiento de El Oro de 
Hidalgo, México, representado por el Presidente Muni 
cipal Sr. Tte. Corl. e Ing. Gumersindo Navarrete Moreno, 
el Secretario del Ayuntamiento Sr. Lic. Francisco F. Vi 
Ilegas Lazcano, y Síndicos Procuradores Sres. Profr. Joel 
Jiménez Escorza, y por otra parte la Comisión Federal de 
Electricidad, representada por el gerente general de su di 
visión centro sur, Sr. Ing. Efrén Rosas Ramírez, a quien 
en lo sucesivo se les denominará respectivamente "El Mu 
nicipio" y "La Comisión" al tenor de los siguientes ante 
cedentes y cláusulas: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCiON PRIMERA 
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Una vez informado "El Municipio" por "La Comi 
sión" del saldo existente a su cargo o a su favor, se pro 
cederá por ambas partes, en un plazo no mayor de tres 
días hábiles, según sea el caso, a pagar o reintegrar la 
cantidad que configure dicho saldo. 

QUINTA."La Comisión" Je presentará a "El Mu 
nicipio", mensualmente por escrito dentro de los prime 
ros veinticinco días del mes siguiente a¡ cierre contable, 
un estado de cuenta que contenga la integración del sal 
do a cargo o a favor del Municipio", una vez efectuada 
la aplicación de la recaudación del derecho de alumbra 
do público al importe de la facturación de alumbrado públi 
co municipal. 

'La Comisión", siempre que cumpla con las estipula 
ciones contenidas en la cláusula quinta, podrá retener 
las cantidades recibid.as y aplicarlas al pago de las fac 
turaciones corrientes eiue por consumo de energía eléc 
trica en servicio de alumbrado público formule a cargo 
de "El Municipio". 

CUARTA."La Comisión" realizará la recepción de 
los importes de los derechos en el momento en que cobre 
el servicio que suministra y documentará la cobertura de 
la obligación de los contribuyentes mediante la inscrip 
ción necesaria en los recibos, facturas u otras constan· 
cias, 

TERCERAUna vez que 'El Municipio" determi 
ne Ios sujetos de pago de los derechos de lumbrada públi 
co, en los términos del artículo 134 BisC de Ja Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de México, integrará con 
"La Comisión" a su vez, procederá en los términos ele la 
aplicación de éstos derechos, se precisarán áreas y uní, 
verso de contribuyentes, por parte de "El Municipio" y 
"La Comisión" a su vez, procederá en los términos de la 
declaración cuarta. 

SEGUNDA."La Comisión" procederá en los térmi 
nos de la declaración cuarta de éste instrumento y reci 
birá una suma equivalente al 7% del cargo a cubrir por 
el suministro del servicio de energía eléctrica del causan· 
te del derecho, cuando se trate de usuarios a loo que se 
les apliquen las tarifas 1, lA, lB, lC, 2 y 3 del acuerdo 
que autoriza el ajuste de las tarifas para e¡ suministro 
y venta de energía eléctrica vigente; y recibirá una suma 
equivalente al 2.5% del cargo a cubrir por el suministro 
del servicio de energía eléctrica, cuando se trate de usua 
ríos a los que se apliquen las tarifas 8, 8A, 12 y 12A 
del acuerdo arriba mencionado, en la inteligencia de 
que para este último caso no podrá exceder de 2.33 sala 
rios mínimos elevados al mes. · 

PRtMERA.'La Comisión" se obliga a realizar la 
recepción del importe de los derechos por servicios de 
alumbrado público en los términos del capítulo decimo ... 
séptimo del Título Segundo, de la Ley de Hacienda Mu 
nicípaí del Estado de México. 

CLAUSULAS 

... ~'""' •'1 •) 

Con base en' 1Io :iw.:~~rior "La Comisión", y "El Mu 
niéipi~", celebran el presente,.convenio, obligándose bajo 
las siguientes...: · , ·, 

. "'\. ·:• .. 
....• l ... 

QUINT A.~''BI Municipio" declara, que con fecha 
04 de enero de 1990;·w tomó el acuerdo Institucional de 
Cabildovconforme al cual sé determina el cobro de dere 
chos de alumbrado público en las. poblacíones: Cabecera 
Mup.ifi.paI, Col. Aquiles Serdán, Col Benito Juárez, y Col. 
Francisco l. Madero del municipio, mismo que se publicó 
en el PeriódicoOñeíal "Gaceta del Gobierno", de fecha 
9 de enero de 1990, ·eñ :élitho acuerdo se precisa la forma 
y términos para el cumplimietlto~de ·Jas obligaciones tri 
buraries relativas. 

CUARTA.Que en virtud de que los contribuyen 
tes están obligados a pagar éstos derechos tomando como 
base de cáiculo, los importes en numerario de sus con 
sumos de energía eléctrica que suministra "La Comisión" 
esta deberá proceder conforme a:1 artículo 16 de) Có<Ugo 
Fiscal Municipal ~~1· Estado de México, así corno al ar 
tículo 134 BisF d~''Ja'. Ly~~d_e Hacienda Municipal del 
Estado de México, para recibir por. cuenta de "El Mu· 
nidpio~· el monto de los importes aludidos. 

(Viene de la primera p4gioa) 

AVISOS ADMINIS.fRATIVOS Y GENERALES: 2132, 2209, 
2206, 2177, 2208, 2148 y 2125. 

AVISOS JUDJCJALE'lt 11198, lfl99, 1884, 2133. 2130, 2218, 2222, 
1944, 1945, 1885, 1888, 2140, 2069. 2202, 2203, 2205, zns. 
2192, 2199, 2201, ~. 2067, 2104, 2103, 2267 y 2268. 

<;oNV.ENIO: Celebrado con la Comisión Federal de Electdclda~, 
)NIJ'a el cobro de los derechos de alumbrado púbUco del mum• 
cipio de El· Oro de Hidalgo, México. 

PODEI\ EJEamVO DEL ESTADO 

SECCION PRIMERA 

SUMARIO: 
i'.,.,.. • • "··. ... 1 
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La señora LUCIA CONDE CONDE, promueve en este juz 
gado ~limero de k civil del distrito judidat de Texcoco, Estado 
de México, bajo el número <le expediente 612/90. dilígercias de 
inmatriculación, respecto del terreno sfo denominación, ubicado en 
el poblado de Atengurilo. municipio de Ch'aut!a, y perteneciente a 
éste distrito jt:<!i.cia! de Texcoco, Estaco de México. que mide y 
iínda: al norte: 19.: O ni con han Concle Hernánd~1; a'.· ~llr: 19.85 
m con calle Cond~sa; al oricnt::: 32.10 m con Andr:!s Constantino 
Beltrán: y al poniente: 32.65 m co11 Carlos M:.:jin Ü)nc!e ~ Ri~:i.rdo 
Mcj:a Conde. 

Con una superficie di':: 629.78 m2. ?..proximadamentt. 
Para su publi~ación de tr~~ veces c~ccntivar. de di~z en diez 

día> en la GACETA DEL COBlERNO t'll d Estndc v otro de los 
de. J'!layrir circu!ación, q11::: ~e~ cdilan en Tolu::a, ~1éi¡ico. F.<lo. de 
M.:xlt'o, ~e C'tpid~n Jos mismos a lc.s veint¡~i::te tl!:~s del m~!ll. de 
nbril d.: mil novecicnt<~' ncwenta.Doy fe.La C. Segundo S('(:re 
tano de Acuerd'.:'S, Lic. Cristina Cruz Garcla.Rúbrica. 

1884.11, 25 ma.vo, y 8 junio.. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE T'EXCúCO 

aDICTO 

Para su oublrcacion por tres veces consecutivas de die? en 
die z diJ~ en la GACETA fo'':L G0nlT:'.RNCl y El Notictero que 
se editnn en Toluca .. Müico. Se expide en Tcxcoco. México a 
IC'~ 19 días del rucs Je mal7!') <le mil novccie nros noventa.« Dov 
fc.La C. S~'.!uncl~ ~·:cr~ t;1rin de Acuerdos Lle, Cristina 0.J7. 
Carda ..... Rúbrrc.. ' 

1~99  11. :!S mayo ~ il junio. 

Expediente Núm. 479190. 

MARI!\ YOLANDA RAFAP.l.J\ MONTERROSAS LLAN()S 
Fomuc\e d1Ji,enc:as de inrnutriculucion rspectr. de un terreno 
con cusa "Sm Nombre", oue se encuentra ubicado en el pueblo 
de Sa11 Nicolás Hucxotln. municipi.. y distrito ele Tepetlaoxtcc, 
México, v que tiene las siguientes mcd.das y cohruluncias. al nor 
te. 11.00 m rnn Tornasa Mcd'na: al sur: 11.6(} m con Maria To 
masa Medinn viuda 1b Trujillo; al oriente: 6.20 m con e .1lk Mo 
n.·:o~ ." al poniente. 'í.lu ru con Gnmesindo ¡J._: J:~ Cruz, con ur a 
superficie trtxl de 71 f;() rr.::. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DlSTRITO De TEXC(K:O 

EDICTO 

Expediente Núm. 615/90, 

HUCi0 l)LfVARES AGUlRRF. promueve diligencias de in 
m.uriculacrón. rexpecto del terreno dcnonir.ado "Nopaltenco". 
ubicarlo en el (h~r¡,, de Xochinca del mun': :p10 de Chtmalhua 
can, distrito de Tcxcoc >. México, '4Ue tiene las ~iguk.1:es medí 
das y colindancias, al norte: en una parte 11.(J() m con Eugenio 
Arrieta, en <'lr:i ..,.~ 10 m t on Jesús Flores y Fílcvonio 0!1N; ai 
sur: 10i 'JO m con José P.\cz. Elena :'1urndía y cnmino al oriente; 
1:11 una ¡}arte "8 '.JO IJl '< n . Agustín Chavarria y en otra 42.5( m 
coi Gcr ardo M~dr,111°.1 y 11! poniente. en una rarte 74.00 m con 
Mauricio 1).hna, en ntr:1 32.()1) m con Eugenio Arriera y camino. 
con una ."1p::rlick aproximada de J 0,0661:>7 m2. 

Para su lll blicación por tres veces consecutivas efe t:IH:l en diez 
día!: e•1 la l'iACETA DEL GOBIERNO y el ¡xri<>Aíc(\ El Noticie 
r» que se editan en la ciudad de Toluca. México. Se expide en 
Texcoco, .\1éxic<'. 11 lo:; diez días iiel mes de .'1bril de mil nove 
l'. 1t ntcs n<'·Vl'n'a ·D v ft'.L 1 C. S·:¡;tmr::. Secretario de Acuer 
dos, Lic. Cristina Cruz García.> Rúbrica 

1893 11. 25 mayo y S jun'o. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRJTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

AVISOS JUDICIALES 

Por el Gobierno del Estado: 
Gobernador Constitucional. 

Por el Municipio: 
Gumcrsi.ndo Navarrete Moreno.Rúbrica. 

Presidente Municipal. 
C. Teniente Coronel e Ingeniero. 

C. Profr. Joel Jíménez Escorza.eRúbrica. 
Síndico Procurador Municipal. 

C. Lle. Francisco F. Villegas Lazcano.Rúbrica. 
Secretario del H. Ayuntamiento. 

Por la Comisión Federal de Electricidad 
Ing. Eírén Rosas Ramírez.Rúbríca. 
Gerente General División Centro Sur. 

DECIMA PRIMERA.Este convenio podrá darse 
por teminado a petición de cualquiera de las partes, avi 
sando con un mes de anticipación. 

Leído que fue por las partes et presente instrumento 
y enteradas plenamente de su contenido y alcance, mani 
fiestan su conformidad y para constancia firman en Ja 
ciudad de Toluca, Méx., a los 20 días del mes de febrero 
de mil novecientos noventa. 

DECTMA.Para la interpretación y cumplimiento 
del presente convenio, las partes se someten a la jurisdic 
ción de los tribunales de la ciudad de Toluca, México, 
renunciando al fuero qire por razón de su domicilio, pre· 
sentc o futuro pudiera corresponderles, 

NOVENA."La Comisión" después de adecuar sus 
programas mecanizados, iniciará eJ cobro de los derechos 
por servicios de alumbrado público, por cuenta de "El 
Municipio", a partir del bimestre siguiente al en que se 
tomó el acuerdo Institucional de Cabildo a que se refie 
re la declaración quinta. 

OCT AV A."La Comisión" se obliga a reintegrar el 
saldo a favor de "Et Municipio", dentro del plazo con 
signado en la cláusula sexta, en caso contrario, cubrirá 
los intereses y el 1.V.A. de éstos determinados de mane 
ra similar a lo establecido en la cláusula séptima. 

SEPTIMA.Si dentro del plazo consigando en la 
cláusula sexta, "El Municipio" para evitar el corte de 
servicio, solicita plazo para pagar el saldo a su cargo, 
"La Comisión" podrá documentar el importe a cargo de 
"El Municipio" cubriéndose en efectivo como mínimo el 
25% del importe total del adeudo y el saldo restante cau 
sará intereses a un tasa porcentual igual a Ja establecí 
da por el Banco de México, S.A. para ese mes en que 
se convenga, adicionándose el I.V.A. (15%) sobre el 
monto de 'los intereses determinados, celebrándose acuer 
do escrito para tal efecto. 

SEXTATratándose de saldos a cargo de "El Mu 
nicipio" no cubiertos en el plazo establecido en la cláu, 
sula sexta, se procederá a la aplicación del reglamento 
de cobro de cuentas y corte de servicios, tomando como 
fecha ele notificación la que se consigne en el oficio al 
que se hace referencia en la cláusula quinta, procedien 
dose 'Sin previo aviso a suspender el servicio de energía 
eléctrica del alumbrado público por una carga equivalen· 
te al importe del sald« a su cargo no cubierto. 

~GACETA DSL coa1aaNo• 
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2130.3\ mayo, 3 y 8 junio. 

El ciudadano jue7. del conocimiento dio entrada a ~u promo 
dón orctenndo su publicación por tres veces de tres en tres días 
en la GACT.T,\ DF.L GOl31ERNO y en otr0 ¡x:rl6dico de mayor 
rirculación en la ciudad de Toluca. Mfairo. h:iciéndosC' sahcr a 
quicnt:s se cn·an con i¡;ual o mejor derecho lo 1kd1J7Can en tfrmi 
nns de ley. Tcnancingo, Mchico. a 16 de m:iy,., dt: mil novec.:icn 
tos llO\'Cnta.Dcw fe.C. s~nctari0 de Arncrd(IS. Ve. Lnura Sa 
lero Lcgo~ta.:Rúbrica. 

RENlTO OUADARRAMA DOMTNGUEZ bajo el expedien 
te n(lmero 'lUJ/90. promueve dili¡,rencins de información ad pcr 
pctuam, re!>pecto de un inmuebk ubic11dn en la comunictad de La 
Jova, municipio de Villa Guerrero, México cn~as medidM y t·o 
lirld<tncias son la~. si¡;1,1ientes; ni norte; si.oo m c.:on Oonrnb Juá 
rcz Gómc:i.: a! sur: 44.00 m coll fü:nito Gu?.darrama Domíngucz 
y Natnlia Franco; al oriente: 47.50 m con carrt'lera San \1i!J.ud 
Villa Gro .. al ponirnte: 49.00 m con Salvadnr Agu!lar. Trniend•) 
una superficie de aproximadamente 2,316 m2. 

EDICTO 

DISTRITO DE TENA.."'fffil'OO 

.JUZGADO 1\JJXTO Df' PRIMERA )NSTANOA 

Publíqu~sc por tres \'t'ces úe trL'S en tre.'> días, en la 0.;\.('"F.T.A. 
DEL GOfllFRNO <lcl bti:th'. y rn d p..riódíco de ma:vor c;rrn':1 
dó:i que ~e editan ea la durl.lcl ci~ Tolurn, tv{hic<'I. Texcocn, E:; 
tndo de Mfxict· a 25 tk ma,·o ele 1990.··· Do,· fe .&?!!undo Secre 
tario de Ac.:ucrdos, C.P.D. Í\Iigucl Paniagm; Zúñir;a.: Rühricu. 

2133. ~ 1 mayo. 5 y 8 junio. 

Del punto 19 al punto 20 6.44 m viento orient6, linda con 
servidumbre de paso: del punto 20 al punto 21 15.47 m viento 
norte, lincla con servídurnbi.e de paso; del punto 21 al punto 22 
89.52 m viento norte, linda con i:ervidumbre d..: paso: del punto 
22 al punte) 23 89.51 m vit"nto oriente, linda l..'011 Emilio E~pejcl 
y Drígido Cerón; del punto 2~ al punto 23A 56.50 m viento nor 
te, linda con Brígido Cerón; del punto 23A al punlo 24A 141.67 
m vielltv oriente li1Hh ;,·en proph:dad ru~lkular: del pun!o 24A 
al punto 24 56.50 m viento ,ur. lindn C<ln c;:mino vecinal nnj;i 
de por medio: del punto 24 ::il puntn 25 144.29 m viento sur, lin 
da c.:on camino vecina! zanja de por mcdi0; del punto 25 al pun 
to 26 72 04 m viento sur, linda. rnn camino n~einal: del puntC' 26 
al punt(> 27 166.31 m "icnto sur. linda rnn ,·amino vccinul; d 1 
punto 27 :i\ punto 28 l.81 m viento !lur, linda con camino vecinal; 
del punto 28 al punto 29 16.33 m viento poniente, linda con an 
tiguo cumino Texcocl>Pirámides; del punto 29 al puuto JO 2.99 
m vi~nro Poniente, linda con antiguo cumino TexcocoPirám!de~; 
dd punto ~O :;; punto 31 70.75 m viento poni~ntc. linda rnn an 
tiguu camino Tcxrnc0Pir;ímíd~s: del r:unt0 ~1 al ¡mnt<> 32 i6.46 
m vi~nto !'()llicn!e. liuda con antiguo cami11<' Texcoct'·Pir<í;11iclc;.; 
del punt<> 32 ul pui::,, 33 1.96 m viento ~ur, linda wn antiiwo ca 
mino TexcocoPirámicles; tld punto .13 al punt<' O 5.14 m ·viento 
ronicutc, linda con antiguo camino TcxcocoPir:lmides. Ccrrán 
rlose d.: esta manera la ¡>01igonal. 

Tu:Jos io.; puntos :intcs citados sou vient0 norte en línea in 
clinad;l Y lindan cun derecho de vía del ferrocarril M6xicoVera 
t:n1z. 

punto 1 3.81 m; del punto l al punto 2 8.82 m, del punto 2 al 
punto 3 l 2.62 ru; del punto 3 al punto 4 12.62 m; del punto ~ al 
punto 5 12.58 m: dd punto 5 al punto 6 1263 m; del punto 6 
al punto 7 12.43 m; del punto 7 111 punto 8 16.92 m; del punto 8 
u! punto 9 16.84 m, del punto 9 al punto JO 12.62 ru; del punto 
10 al punto 11 16.84 rn: del punto 11 al punto 12 16.70 m: del 
punto 12 al punto 13 15.34 m; del punto 13 al punto 14 40.11 rn; 
del punto 14 al punto 15 12.56 m; del punto 15 al punto \6 12.57 
m; del punto 16 u! punto 17 !2.83 m; del punto 17 al punto 18 
14.64 m; del punto 18 al punto 19 13.13 m. 

Frat:dÓ!l ~ir.;;.•·SJ•p>!rficic: 69 . .257.84 :112. Dado q•.a: dicha frac· 
ción de terreno prc·¿erit~ una fi~ura geométrica poligonal, la me 
d~ci6n se realiza siguiendo 1.11. dirección d.! las manecill~ d~l. r~loj 
.(q¡~ ;ttcuerdo, ª· los puntos cñ .. ·~1 plano .que se acompana, nucian 
dese en':'~l"•11en1cc que lo forman· füs. vientos pom ··nte y norte en 
dirección al ~ói'ié'i11e en los siguientes términos: Del punto O al 

.. "' .. \. .. 
. '···r: . 

Se aclara que de ·ros"tmnto.~ del veinte al cero antes citados 
son vientos sur r colindan toílv~··dlos con derecho de vía del Fe 
rrocarril México Verarruz. 

Del punto 20 al punto 21 1:\.50 m: del punto 21 al punto 22 
20.25 m: dd punto 22 al punto 2.l 23.05 m. ckl punto 23 al pun 
te 24 34.42 m: del punto 24 al punto 25 '.?8.15 m; del punto 25 
a! punto 26 27.09 rn; 26 ~1 punto 27 28.!!9 m; tkl punto 27 al 
punto 28 21.!\5 rn: del :mnt0 28 al punto 29 21.87 m; del punto 
29 al punto 30 24.75 m; del punto 30 al punto .31 U.35 m: del 
punto ~¡ ui punto 32 !9.65 m: cid punto 32 al punto 33 25.47 
m; del punto 3~ al punto 34 20.6i rn: del punto 3.¡ o! punto 35 
J~KJ m; del punto 35 al punto Jr> 2.'l.78 m: del punto .~6 al punto 
o 3~7..:m,c~rrando de esta manera la poligonal. 

JOSE MARIA MARTT~EZ HlNOJOSA en su carácter de 
apoderado general de la empresa denominada "COMERCIAL 
MEXICANA DE PINTURAS". SOCIEDAD ANONJMA DE 
CAPITAL VARIABLE promueve en vía de jurisdicción volunta 
ria diligencias de información ad pcrpetuam. .respecto ~el .inmue 
ble compuesto de dos fracciones (norte sur) sm denominación es 
pecial, ubicado en la población de Tcpex~ª!"• municipio de A~?! 
man distrito de Texcoco, Estado de México, con la superficie, 
medidas y colindancias siguientes: fracción norte: superficie 
60,044.393 m2. Dado que dicha fracción rle terreno presenta una 
figura geométrica poligonal, ta medición se realiza siguiendo la 
dirección de las manecillas del reloj y de acuerdo a los puntos 
marcados en el plano que se acompaña: iniciándose en el vértice 
que lo forman los linderos sur y poniente con dirección al norte. 
en los siguientes términos: Del punto O al punto l 149.92 m sien 
do este un viento poniente y linda ccn avenida Marcos Achar Lo 
baton: del punto 1 al punto 2 9.98 m viento poniente, linda con 
libramiento de la carretera Lcleral MéxicoPirámides; clt:1 punto 
2 al punto 3 IJ.41 m viento norte, linda con propiedad de Jero 
boan Sánchez y Bernardlna Rodríguez; cid punto 3 al punto 4 t.83 
m viento poniente, linda con propiedad de Bernurdina Rodríguez, 
del punto 4 a punto 5 65.40 m viento norte, lind:i con propiedad 
de Roberto Hernández, I11és Reséudiz, Guadalupe Gonzáíez. mer 
cado municipal y Bernardo Rodríguez; del punte> 5 ni punto 6 
76.43 m viento poniente, linda con Bernardo Rodcigucz: del pun 
to 6 al punto 7 83.79 m viento norte, linda con propiedad de Fi 
liberto Ríos y David Elizalde; del punto 7 al punto 8 7.19 ni vien 
to norte, linda con Francisco Írt111Z:Hcz: \\~! punto 8 al punto 9 
9.16 m viento norte linda con Prr111cÍ>l'O González: del punto 9 
al punto 10 16.02 m viento norte, linda con Francisca García; del 
punto 10 al punto 11 24.20 m viento norte, linda con Domingo 
Murtmcz, del punto 11 al punte 12 7.62 m viento noreste lin 
da con Dominuo Martínez, del punto 12 al punto 13 17.97 m 
viento norte, linda con Luis Castillo; del punto l:l al punto 14 
W.35 m viento norte, linda con Luis Castillo; del punto 14 al 
punto 15 9.30 m viento norcsr linda con Evedina Pineda; del 
punto 15 al punto 16 41.13 m viento orivntc. linda con íi;nacil) 
vera: del punto 16 al punto 17 J4.~4 m viento norte, linda con 
Ignacio Vera; del punto 17 al ri:mlo 18 7R. 14 m viento oriente, 
fü1cl¡\ con Carlota Ccballos. Valdiano !\guim:, Lorcto A,·ostn y 
Domi11go~Martínez; del punto IS ¡¡J punto 19 75.00 m viento nor 
te linda cori :·Domint?o Martín 7.. rr11:lc·i1• Vera y :\1:trí:.i Eugenia 
Vera: ele! punto 19 al punto 20 .14.42 ¡;•. viento norte. linda con 
Munucl Ríos. .,, •. 

Expediente Núm. 932/90. 

EDICTO 

D.ISTIUfO DE TEXCOCO 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA l.NST ANClA 

QJ:lr GOMJ&RNO" 

·••J\••••• 1··.~·...,..._...,_...,.. __ .. ""' •. ~~  _ 



Para ~t: pub:'c11ciún p,1r l!<.s 1·cc~~ d'! :t·ho en oc:,o <lía~ en !:t 
GACETA DEL üOBIER"!1) del 1:,,;t;:clo ;' 1..n C'l ¡>edódico d~ mi! 
yur (;ir:al;;ción en ·"·'ta ,.;·.rda<l, ~e t'XPÍ<I:: c't :>r .~·~ntc <:fl la Ciu.Ld 
de N.:rnh~rnlcúvC'il, ~!!!xi<:.; a lo,; n~in1!•t'i;; cti:is •Id m.s J: <)(;l;¡i)ro 
<le rnil '"'"·:.ie;11,,_ (':!tcnf:, y och<· Doy fe.E.I C. s~gundo ~re 
tario, Lic. Jos¿ E. Gunrnro G111ci;1 G:1rcía  . Rl!briCl 

1945.17, 7.9 mayo y ll junio. 

JUZGADO 5o. CIVIL DE PH.!MERA 1:.lST,~~~CIA 
Dl~TlUTO DE TEXCOCO 

l!:DlCfO 

SRA. MARGAlUTi\ ORTIZ RlOS 

BO~IFACHJ, IG);AClO Y 1'·P.RCOS J.. noollido.¡ GOMEZ 
VIDAl., c·n el c·.:p,•d.c•~t:' ro(rr;!~!'O 22fí4/87, l;t1<: '~ trtmit:~ •::1 c·s;e 
julgad(\ k· d~'n1and:1 }:.\ u':\~1 ·;1r.··>i: d:.:1 lote <~~ t .. :r'.·..:n.~ !!~'nn· .. :1u 8. J~ 
la in:u11n11:i ll\1, el.: !a ;·;:,!:•··: F'.'.:ad(l de ~·1~~¡<.:l', .'.e : ía (:ii;d;\d 
Gll,: li('m· h1:: sighi·:n•c:s nr·.'th!;.': :· ('(1.f:ntl:111:ia~:; ni !hlfi<': 21.50 m 
<.:O:l l,it..: 7; a! ~ter: 21.50 sn e¡·:: h11\: '}; al "'=~me: 10.00 :1~ <.:un ;:a 
;1c Cator.:.:: al pr.r.i;::::t.': 10 Of> m \·: n lo;: 2:1, con ~iaa n•n•:rf:;~ 
tÍ\: 2' !.:.Ü'J m:· .. l¡_.ow1;'111.[ 'e' ~u ckmiáio se I~ cmpbi .. 1 r.:irn r¡11e 
de111r1• <kl (l'.min(; ll1• 1r~··,:1a c!i::~. ;igni(•n:e; a l.: ultim:c publicación 
de c~tí! e J:dc Cümp •rc7C,, :i j•1;i:io, "0;1 d :!pcrcibi:l1:eu:o que de 
110 h;i,:~rl<>, l'l j•!1:''' · ·· <.·;!11ir::, ·:··. ~a r.;!.;,',tlb_. :::;i1n:,•110 , .~ k ¡:r~ 
vi.:!JC paca que ~~·;ülr .. hr:ik:h1 <k•ll'Cl dt> (·.·!•: ci1~da<l cc~1; .;f ap·:r 
<:tb!OH..:n!.) (lili.' (:<! :l~I 'l:L\:.;lio las i°•<•'t~;.f1r,•s llOtifl,:'.;''.Í\)111>$ V :iul'l 
lcliS ¡x·r~<;nales se le har{m por n:..liio de i!1s:rnc!ÍW> v· en ;~, · e~trn· 
dos de este jnzgado. • 

Para ~11 p:chhca.:ión p<ir tres ncc:' de <.:cho C'1 ocl•<l tifo~ c:1 l:t 
GACET.\ fft:.L uOJJIJ::Rl'~O <kl Es1<1dc ~11\! se (?(!i1.1 rn Ja duJad 
de Toluca, Méxic1>, ~lgi'm perió<lkT de m;; 1or ¡;irc1!::'.".';:'.>11 1lc c~l:I 
ciudad y en h),; •<.trac:os de c~tc H juzga~lo. 1bcfa '.'ll Cill(h1:' ?\~N: 
hu::l..:ó\'otl. Mé.xico. :i los vei111ic'etc rl.ías 1iel mes de· febrero úu 
mil n,;,·.:cien1·)~ ·lt'ii<ntn y nueve. Dt'Y fr r:.: Pi:i·mcr Scu~tnri,> 
1\.: A.:m·rcl()S, r.o. '1arcdino Luna 1t:1:u~cl.R1'1b7ica. 

;q.H.·i7, 29 1n~yo .v R junio. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRl!\fERA INSTANCIA 
m~·nuro DE TEXCOCO 

EDICTO 

C. RAUL ROMERO ERAZO 

ROSA GO~Z.ALE7. DF.. MORALES en l'I t"xp,·tli~nt;: m:tr::¡\.do 
i:on e: número 773 IS<>. <¡lié' se tr{11ni1a a:ttc es:~ ju7.g:i.:!•) !·: licman 
da (:11 Ja Yia ortlii;:iría c:vil la u~,u<:apié\n dd bt·~ de terreno ní1mero 
d:Ke de la 1m:irt«na 21' de la l:Oh n1a Atlac·nn:l~o cL c:.~a 'iudad, 
c<>n las sigu;..?nte;; m~!l!dos y cOli!idaruias; ::.1 n<•rk: 17.Cfl m C'.l:t 
lok 13; u;. sur: 17.00 m con lote l l; al (l~kntc: 3. iO m con calle 
}';~z;ihua:cóvotl v man·ado con el número ufici.:rl ·. 75; a:l ponkn1.~: 
l>.00 m cnn"lntc4!; con una superf;cic t0tal de 136.00 m2. I~norán 
<!1~ ,;u clomic ili<:. ~.: le e!11pla111 para qu\'.' corr.p:irc?.o;a dcatro .!rl 
térmi11u <k l'!.'inta lii:·~ si!!llÍ~s•tcs a la últ:m:i puhb.:.H.:iú•i de {:~to 
cdí<'to :1 com;:star la demanda, qucdan<Íc• c11 !.'.l :;;;·:r:.11::fa. de esto 
H .. iuz.~ado a su di~.pti~kión la> <.:0!)ias ~im¡:~;;.~ d.: t ::1sl<i<lo, pr~ vi 
11iénd1>1'o para qu·: sd\!!lc dt·m~ilio en ~!" dudad para oír y rc::i. 
bir n<>tif'.c::tdon.:,: ron d :1pcc;bimic11lt' que de no hm:erll.l ~e 1~ 
tcndr:í c11111cstatl:.i :.:st3 éll ;cnt:do nq,::11i,·o, r.iguiérulos~ el jrricio y 
en rd1drtía y h1s rnbH'Ct!:.>nt.:; no?ific:••.:ip:w; se le h:1dn por \.';,rra 
du~ d;: ~'\ole H. juzrai!o 

2222.6. 7 y 8 junio 

¡notor ratins 2 H.P. ac11Lro que en la diligencia de emborgo está 
anotado como tornillo de ban.co. con valor de S 350,000.00; 4. 
Soldadora de arco CA/CD, marca Mil!er Tnfra, <;olor azul, mode 
lo 250CA/CD hecho en Mlxico, serie No. 306 con 4 botones de 
contrnl, con va!or d: S l '600.000.00. 5.Dob!adt•rn, mlltca Dis 
hcr No. 747. color azul, con valor de S 3,500.000.00. Sin:icndo do 
base para d remale la cantidad d~ siete millones setecientos cin 
cuenta mil pes(ls 00/100 M.N. Convóqu('nse postores. 

Y para ~u publíca.cjón en Ja GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado y en Ja tabla de avisos de este ju7.gado, P<Jr tres veces den 
tro ele tres días. Toluca. ~f'éxico, a primero de junio <le mil no 
vecientos no\'cn1a.Doy fc.EI Segundo Secr:tario, Lic. Bu•na 
ro Díaz Serrano.Rúbrica. 

Página cinco GOBIERNO" 

Exp. No. 730/989, Ejecutirn mcrl':inti'.. TSMAEL MARTT 
NP.Z HERNANDEZ en centra dr! ANASTASIO SFRRA:!\"0 
SANCHF.Z, el ciudadano ju~;1, se1íaló l:is dic7. trcilita horas del 
\Tintiuno de junio. para que te¡¡ga h1g<•.r I~ prime.ta :ilmoneda de 
:;:mate, sobre los si~uil·ntcs mu~hks: ! .l'unrcnrlora. marca \1cs 
c1>lor 1u.lll. 7.5 KVA, ~o. 12628. modelo 1!2. 220 rnlt~. 60 ampa 
re~, cnll un valor efe $ 2.000.(llJO.OO: :2.· T>:1cril de t>a:i~·,.1 m(>ddo 
1010 color azu!. marc:i Di11<1m<• nin un \':tlor rlc S ~Ot.'l.OO(l.00: ~ 
Tal;;dro de banco, m:ircu Vilat, c11lor 111.ul, i25600 nil1i0<;, con 

EDICTO 

DfSTI !TO OE 1 Ot.UC/', 

JUZGADO PRIMERO DE LO crvrr. 

2218.ó, 7 y ~ juniv. 

En el expediente No. 904/SS. relativo al juicio ejecutivo mcr 
<::·:itil promovido por el C MIGUEL A~GEL TALAVERA SAN 
CIU!.Z en contra de i\J.rRFDO DEL CAMPO GARZA l'1 C. Juez 
Cuarto de lo Civil de: este distrito judicial señaló .as doce hC1ra~ .Jd 
<lía veintinueve de junio del año en curso. para que tenga verifica 
tivo el dvsnhogo de la primera nlmoncda de remate de: Un bendix. 
cuatro bendix. veinte bendix para servicio pesado marca MarHino, 
veintiséis bendix nuevos, cincuenta y sds bendix reconstruidos de 
y;i!°iu~ tino,; v números. setenta mangueras de distintos números, tres 
ju~r.<i<: ric pÍumas de JimJ?illdMe~ Jll~n·¡¡ Ncw_, diecinueve cruceras 
de diícrcntes modelos. qmnc collarines de diferentes tipos marca 
Rulma, dieciocho juegos de plumas, para limpiadores marca no'.".:h. 
un juego de plumas efe limpiador marca RO!le.h, dos plumas de 
Iimpiadore«. una bonrnba de agua, una antena clc<:tri~a rara coche. 
u11 chccador para presión de aire, un tapón ele gasolina, una born 
b::. de aceite, una terminal, mm tapa de distribuidor, un portacar 
bones de marcha. un swich de direccionales para Ford, ochenta 
bandas de diferentes medidas, una tapa di.' generador, una pas 
tilla de swics. una tapa de automático. un repuesto para frenos. 
cuatro faro. marca Ph'Jlisps. siete nutomátiros de diíercntcs nú 
meros, cuatro topes para defensa de coche, nueve faros marca 
Phillip .. una armadura de Chrylcr. trece juegos de bujía con pla 
1i11t1 '! condensador marca Champ.ón, cuatro juegos de bujías 
Champión. quince juegos de platinos con condensador marca 
Charnpión, dos intensificadores, tres rajas de platinos con diez pla 
tinos cad:o una, vei.uiocho hujfos marca Charnpión. una palanca 
de dlreccionalcs, una lámpara pnra coche. una cadena ele distribu 
ción. una caja de encendido electrónico, cuatro por ta carbones. un 
engrane de distribución, un botón de dual. una base de bomba de 
agua, cinco juegos de juntas clc ajuste de motor. siet., autornáti 
cos <le marcha, diez re>gula<lorc·s rnarvn Ignitró« Purt. número K512. 
d¡c.:iocho juegos <le cables de bujías marca Hy Powcr. dos juntas 
de repuesto para carburador. trece estractorcs marca Scabsu. cin 
co reguladores marca Elbu, una sirena un juego de faros de ha 
:11g~m>. dos reguladores nara V\\'. un h1l0o ele Stop para F11rd, 
un ju.:go de juntas para dual. siete rotores, un juego lle cornetas. 
catorce micas de diferentes tamaños, dos phf•mc~ para carro, dos 
calaveras Datsun, un balero .;n11 número 8$508, un jucco <fo cam 
pos p;!rn VW, tres espejos retrovisores para V\V, dos terreras, no 
venta v ocho focos míniaturc marca Y.i;:ht Bulhs. veintidós hNCS 
de aceite uara trnnsmidón muren Rn.~h.frr.ins. siete botes <le 350 
mi de liquii::() para frenos de t:iml:or marca universal, dieciséis latn' 
d:: 500 v~. ele grasa super lubricar.te muren Roshfrans, cuatro botes 
tJc 400 ml de aditivo 1rk::l 1:1arrn Rc:'h~··;111s. dos carrafus de l 
litro efe aceite para transmisión automática marca valvoline. cin 
C<• botes de cinco litros t'ntfo uno de aceite lubricante marca rn: 
volinc. cinco hok~ d.: aceite h•hri~:ir.!~ <le un litro cada uno mar 
ca v.ilvolinc, seis hotclla« con liquido (k fr,·nos pr.r~ tambor m;:r 
ra univ.:r,<11. vcintk'1mtro l::nks d,~ un litro t·;1da ui;P ti•! o~ei11:: d.:: 
trnn~misión a11h,mA1ica. ~irvicml,> de base J)ara d rrmate la canti 
lhrtl de sci< rnilk:n:s '11a1 n1d·=:i(''~ <:ct;·:i•1:1 y ~cis mil nov(.'CÍ.:ntos 
pe~os CCI'(> ('.C1l1:WllS. 

P:ir:1 su pub'ica::íún en b (ii\CETA DEL GODTFRNO p<>r 
t 1 r' veces dentro ti.: tres <lías y e11 la wb!a de ¡wisCls dt.? este ju2 
ga1b. C.:nn><Jllt'n 1m~tore. To!uca. M~xin1. :i v;:intiocho de m.1\'0 
de mil novecientos novc11li1. · J)(ly f¿ ('. Seguntll1 SC'1'rctnrio. 
Vr. Gu.~avo A. Ocam::>e GaTcía.·R úbr~e:i. 

&DICTO 

D~ T.IUTO DE TOLUCA 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DEL "GACETA 8 de junio de 1990 

,,,  · .. ~·., ~ " . " , . 



C. j11C7. admiti1\ l<1s prcs·:nt~ clílig<'ncia~. orcl.:n:rnclo su puhli 
('11ción !'(Ir trc<; veces con ;,ltt'rvalo~ ;le die?. !lias .:n cae.la una ele 
ella~ en el Periódico Oficinl GACETA DEL GOBIERNO que se 
editan 1;n la ciudad d~ T<1l11rn. Méxirc, a~i c0m0 en un diario de 
m:1\'or ¡;ir,·L:f111;ic'1n, d<' c~1 a ciudad p;1 ra pi:r~<:oa< que ~c.: crC<!n ton 
ÍAWtl o mejor derechC' y p:lS(!Jl a deducirlo t'n l~rin:nos <le Je,·. 
P.<·:11crcc d·~ Murcio~. Méx., a 14 ele mn\'Cl de 1990.C. Prim:~r 
Secretario. Uc. F<'rnimdo Galn\u Romero. l{úbrir1! 

2069.25 mayo. 8 y 22 junio. 

JUZGADO 80. CIVIL DE PRJMERA INSTANCIA 
DIS11UTO DE TLALNEPANTLA. ECATEPEC 

EDICTO 

l\·fARIA J)E l..¡\ LLJ'Z c;::oR(;JNA. 'MARIA GADIUELA, 
AMALIA GLORIA F. I~MAr:r., !(•clus ele ?.f)ellido:; MOT.i\ HlR 
NANDEZ, promueven dilii;cncills ele jurisdicción voluntaria. so 
bre inmatrirulación, en el expcdknte núm~ro 587/90, re,i)ecto. 
del terreno conocido con el tH1mhri! dr "[!] Omal" de calielad 
tcmpornl de ccmún repanimic11to, úhir.«Jo en la c;IJ.: Lcar.~r:• 
Va:Jc. con númC'r" nfi<:ial 24. C\~a::ako M O;:rr¡;.,7:1h:il. E~1:!·l · 1.1e 
.l\:léxic0. mi~mo qu~ tiene un~ ~upnfi('í~ de> '192.00 m2 l:·;w! rn 
<·1cntos nov...r1la y din metr0<; cuaclPtrli•.;) con las si!!tti::1:•:•·, 1;11.:rli· 
dn9 y cnilndau<:ias: al norte: 31 .00 m con Prisciliano Reyes; al 
l\ur: cc.•n .'ll.00 ru CC'1:1 Ce!::~lit~P R(lmi:rn: al <·ri~s~tc: c.·; 16.50 •11 
('(lfl nil;(iol~c:i ~fonicim1\ ,. ~! pcmicntc: l6.5r m ~on call·: i c'll· 
dto Valle. · · · · 

Paru su pt1hlicat·i{ln p<>r tíCS vc·,·..:s de eliez en dic:z días. en el 
perié><lico Gto.CFrA T)EL GOnIPRNO v un pe;iMi•:o de mav•'r 
eiri.:ulacitín r¡uc s.: edite c11 ¡·sta poblacfúu. Tlalnepautla. J\.frxi''º· 
n ::!2 (.h: mayo de mil nnv<·cicmos ncwc>ntn.· Dcw fe. C'. Scuundo 
::ccre1nri:• de /\('uerdo:;, Ue. Hipúlito E. l\fartí11~z Orf'.z.R ((bri;:a. 

20(;9 25 mayo. 8 y 22 juni" 

JUZGADO lo. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTA !TO DE TLAT.NF.PANTLA 

EDICTO 

FRANClSCO ESQUIVEL MACIAS bajo el expediente 856/90 
riromuevc utligcncias de inrnatric11hci6n, respecto del (crrcno nbi· 
cfHlo en In calle [5la Santa Cata••na número l, fracci<Ín A·2 del 
l(11e 24, mauwna 246, d::I frnccionamientf' Prado Vallejo, munki 
pio d"' Tialnepant]a. México, cuya~ m1·di<la~ y colindancias son; al 
ncrte: i.5C 111 Jineta ten lntc 2'.1; al ~ur: 3.25 m linda co!'l c1il!;! r~t1 
Concepch::m; al oriente: J 5.45 m linda ~un caile Isla Santa Cata 
rina; al po11ie11te: l 7.10 m lintla con l<H .: A1 del mi,mo lote: al 
1>11ro.!~tc: 5.00 m con pancoupe. co:1 J.:Upcrfídc total de 121.07 m2. 
p,,.,. au•o elcl diez dt• maY() el.! mil novcci~to:> noventa se ad111i 
tic) !.1 ~ulícitud, hari~nc!o!c >aber al público <:n ~eneral p~ra el que 
~c cr.:a con mejor clcre:lw comp;.;r;:1.i.:H ;1 dcducirln c.11 t<:rminn.< 
tk ley. 

, __ ,,, · ····· .. ···· 

Para su pabticación por tres vccrs d.: diez en diez din~ en los 
pcriüdiczy, GACETA DEI. GOBlER:'\i'O v en uno de los peri6di· 
cos d,, mayor c:in·ulación en esta ciudad. P.catepcc de Mordo•, 
M.:Xilo, unce <le mnyo de mil novecientos noventa.Doy fc.C. 
SecrC'tarlo, Lic. Cri)tóbal Lun:i Roble'.~. Rúhríca. 

2069.25 mayo, 8 y 22 jnnio. 

JUZGADO 6o. CIVIL DE PRTMERA .INSTANOA 
D!STRTTO DE TLALNEPAl"TLA ... ECATEPEC 

EDl•:TO 

JOSE SANCHEZ TORRES por su propio derecho promo 
vió en este Ju:rgado Sext(I Civil del distrito judidal de Tlahcpan· 
tia, con reside11cia en Ec;1tc:pec de Morclos, México y bajo el ex 
pediente número G65/90, promovió en este juzgado diligencias de 
juriselkción ,·oluntaria, ininatriculación, rcspect<> del terreno de 
~u propi<·dad. <1ue ~e encuentr:i en lii coln!1ia Granjas d.: San Cris 
t(•bal. !11!rte1:edcn1e al n:unicipio de Coa~:alco de Berríoiúbal. r.~ 
tado d..: 11téxico, con superficie de 200 m2 .\· al norte: con 20.()() 
m y colinda con lote número dos; 111 sur 20.00 con lote número 
6; al oriente: 10.00 con proopiedad partirnlar; al ,noníenlc: 10.00 
y t.:Qiindr. con ':allc de 1~ombre Jcnncr Edwnrd. 

2140.31 mayo, 5 y 8 junío. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMER.A INSTANCIA 
DISTRITO I>~ 1 F.1"ANCO DEL VAi LE 

EDICTO 

Exp. No. 490/1990, GO'NZAl.O .SANT:"~A. ~~~A, promo 
viendo por su propio d~!echo en 1~ y1a de JUCJsd1<"c;1on voluntaria 
diligencias de información de du1111010, sobre un inmueble mar 
cado con el número 19 en la colonia Alvaro Ohrt'<.•011 en ~·:a f.<•· 
blación cte Tcn¡:ng0 del V::lle México, cl cu!U tiene las siguientes me· 
didas v colindancias; ~ norte: 28.10 m con Ciriaco Velázquez; 
al <;ur: 1~.10 m c(in Enrique Peña; y al oriente 12. 75 m cQln Ave· 
nida Ain1ro Obregón y al poniente: '.2.75 rn con Mónica y Cata 
lina Esléws. r:l C. Jua de Jo<; at1IO$ admiti(> la promoción y 
ord~nó la p•··hEc:ic·i.'111 ,i,.? pr_...,,·nrc <'ll la Gi\CET:\ DE.L GO 
BIER:'\"O v 'n o¡rn de maynr circ1.;la·.:ic'rn ambos <'ditndos C·~l la 
cinrbd d.:· Toluca, !1.!idc<>, por tres ve~e:; consccuti\':l.S de tres 
en tr.s dias hao:·i~nclvlc sab;:r a qn't>n~ ,<¡\! <:rean con ig11al o me 
jor derecho lo dedu1..c.an en términos de :ey. Tenango del Valle, 
\iéxic<l a ~~ ..\, m:iyo dl' 1Q90. Doy fe. El C. Secr~tario.l.ic. 
:'tfanucl Mc>éina Pérc;i;. Rúbrica. 

ra;.1 su I·t~h1ica1ic'>n por trl'' ,.,.n., de <lie~ en ,:ie7. dí:t~ en la 
(i.'\CF.T:\ l)J~L (i'llHl..:I:<:f'.'O .i~1 r:~rnclo v C'l e: p ri(ld~co El No· 
ucicro es•:~ 5,. ~di!an . n la ci1•l\¿ll de Toluc a .. M•.:xic11 S·.:: cxjude 
en Tnt:•co. !\1.:~in•. a Ics t•·.~::it;• 1!"1~ <.Id '~?1•; d·; abril de mil 
1~C'1,·c,· 1,·:1;•.ls r.: v .:it:1  D.>,. Ic ·J.': C !'r: r.":r ~c.:::rr'.¡¡ric> de Aedos, 
C'.P.O. Marin Lt)p(·y Go{r:mo. Rurrica 

1 ll~~. · 11. 25 mayo y R jumo. 

fv!.'\IOANO A:\1BRI.l TRi_lHLLO rrom'.lcvc cu el Juzgado 
Pruncro Civil ~· b..i]l• el .:::}'.edicr.t<:> nÚ!"'J('7!) 6('(1;90, cliligc1.ci<1s de 
mmutricrlavión. respecto del tcrrcnc Jcnomtrado "Zautepau", 
1 hearlo L'!l el lliirnn ele ('''.'l.<•tla (n 111 (.;1'ic de Aldarna ~i11 TIÚ· 
me ro, del municipk. de f';·p•'otla, f$ta:k de México y pertenc 
ciente a este db1rit1· judic ia] de Tcxcnco, México, d cual miel y 
IJJ:<l,1; al norte: 1:11 cU1.1 ¡ll1tt. '.\(1 70 m con \lnrio Rodr ícuez VÍ!z 
t,m'7. y en c·.:r¿ 41} SO m con Tornasa Vil'alvn Ríos; al 
sur: 7l1.4ti n: con C.1rb.; R.í<>S; ¡11 oriente: r:·~ .ma parre 12.00 m 
. rn rnllt' ,\ !rfnm:! en r.1ra ¡.;r t~ : 3.7!1 m ('<"ll Trn:1:'"11 Ville.ba H iC>S; 
;il rv•m.:ni.:· ~2.11) 111 rr.n Vicnr (i;:rda, (C>!l ~1.r:rik:ic a.!)7o.mn~· 
<h ele ! ~ Jf) f,(, :11 ;·: ~us , uad: ndos. 

EDICTO 

DIS1 RHO DE TEXCOCO 

JUZGAGDO DE PRJMERA INSTANCIA 

Para ·;u publicación por tn:;; veces (k diez en (:icr. días •:n la 
(iACETA Dl'.1. Ci( iilIERNO del E<lad'l :• en el ¡lCtiúd1:<> Ei No· 
ticiero. :¡uc ~.e: cdirnn en la .:;~c•ad de Toluca México. Se expide 
en Tc~~·1·;;0, Mé~i,:1 .. a ·M 2.l días de! me» de mnrvo lle 11111 110\':: 
cien: 11s .iovct: l::.·llo\· f: ·  El C. Primer Sccrci ano d·: Aedos C. 
l'.I>. Mariri Lúpc.c i~urdillu.R úbriva 

lli85.·ll, 25 mayo y 3 JUOIO. 

Rt'ílF.N MAR1'1NLZ SüRTANO promueve en el Juzgado 
Primero Civ.l de Tcxcico, 1·1éxir·:> y '"''" e! expediente número 
4'(1/QO, 1hlii;.·11ri:is Je .r.matriculación, rcspec:» del predio denc 
minado H::i111 Denominación". ubicado en el municipio y cabece 
ra de Chic .. ncu.ic México, !)Zi'!cnecicnte a ~~te distrito judicial 
de Texcocn, '.\1é"til'll, ,.; cua' mic'c y linda; el norte: 16.25 ro cr n 
Jorge Mt1rtí11~1. <;Mi¡iw>; <•l sur. 16.15 m con Froylán Maruncz, 
al '•TÍCn!•!· 9 ()0 111 con calle f>;~~iho Cantahrana: al pcr.icote: 9.1)() 
m con R evunldo !\fa~! i•i.:·l Conzálex, en:i mu :·.upc·rl icic ele J 41í.25 
met ros ;;u.1clri>du~ aprr.x •marlílm;.·n~e 

EDICTO 

DISTl\lTO DE TEXCOCO 

JUZGADO DE PRU. .. tERA INSTANCIA 

8 de junio de 1990 D E L G O B J E lt N O ·• GACETA paglca seis 

• • • •• ···••••••••••••,.••••v• ... ••.;·~···~~,. ......  ........ "'l .. l . ..,.,..,._,""""'"" 



2215 ... 5, ~ y U juni:1. 

El C. 1ut•z or<l,;1u su f)llblica.i.:>11 cu ;:J l'eri.'v.l'n• GACl.'J A 
l)EL GOBI uu.;o, pur :res VC\'~~ lkílll'ú de l\UO:V(· dí::. y !:)01' 111(· 
.i10 <l;; un n•1.so Qm· :;:: fije en k·~ t'"t radt'r.> de c~:c 1117.ti;;¡~·.). 1:1•1; 
\'l•,:1u1d11 r>cstc•rci; y sin:icnt!ü lle ba.;c para el rl!mat¡· ~i r:t;!t ií1aJ 
d.:: $25,000.000.00 (veinticin1:c 1nit1ot1e~ de pcws C0/100 l\~ N ), en 
que fue Vl'.luatl•• J)Or los perito~ nornhrados en autos.Tolu<.',\, M<!x. 
a vdntinucYc de mayo de 1993.Doy fe .... t'l Primer .·;·:c.·:,•::Hi ,'. 
)•.O. I.rnpol1lo Albitcr Gonzáh:z.Rúbrica. 

En los autos dd c.x.pcdien1e No. 14.1,i/86, rdativo al j1.1k!:> 
cjccut:vo merc:mtil prnmovido pe.~ A:.! ffl'10 VEGA DIAZ y 1>fro 
en contra de Y1ARIA DI.:'. JESl!S c;o:;zA!..l'.Z, .:: C. foc1 Tcr.;:,·ro 
c;,·;J de ~re Distrito fo .. 1:c·1al ''cú;il;\ la' once hura~ de:. trece de ju. 

nio del afio en curso, para que tenga lu~llí h1 :•rimcra Alm1•n·:<la 
de remate de :os bienes cmhar¡¡aÚtJ> en d :m.:s..::11tc j:ii.·io, r1111<i 
tcnt.: en la :a~a marcudn con el número ?.54 de las calles de 
Santiago Ve.Ju.<1co de Ja C..1lonia Rancho L:i ~!.:; ;: 11bk:1du .:n el 
Lote 09, 1'.·la111.i.na 20, viv:e1~da t:J><l '·Jr c'on sup.:rficie total d:.i 

120.0.) m2, con las $i~uicnt·..'~ ff<l'ti:das ~ .·0]11:<1.11ici:1.<: ;.I n·¡¡·lo': 17 1 \ 
m cua lote 60; al ~rr: ;7.15 m con lote SS; :il oriente: 7.00 1!1 C··n 
A>te 6 ~ al poniente: 7.00 m con t·alle Sanli<~go Vdas<:•J, c•.)11 c.!a 
tos rcg1straks Vol. iTi, libre prir,!<'rn, a fuj:::·: .;:?.O, baiu In par, 
tida 76639. · 

&DICTO 

D~TllfiO OB TOLUCA 

J(j:Z,GAOO TERCERO DE LO ctvrL 

Se expide el ¡m.:.,cnic ,•.dicto para s11 p:rblicac;,'.lll r>or 1.rcs 
wcc.; <l.: tres en tres <.lías en la G.\CETA DEL GOmf.R'\•J dd 
E'l•"itlo y otrt. pcriúJict• de muyor drcubci(•¡¡ que ~e t.:di!a!1 .;n 
Tt•lu,·11. México.Sc ex.pide L"T'I Otu:nba. M,:x!c·o, a 1n:in1a tJ.: 
abrí! de mi: fü)\'Cl;;~~:rv. llO\'Clllu.  .. J)(w fe .... n c. Sccrrtario del 
Juzga1fo. Lic. Jaim(' Ponn: Sánt·hc:r. . ....:..Rúbrka. 

'?2C5. -·5. R y 1.1 jun•n. 

Expeclitnte Núm. 226/90. 

R,\'v10N ISLA ZAMA:.:JLLO. ·~:·nr,1t1cv,· infllrnmci."i!; ;Hl 
perpet11a.m, r~to <'.d irunucbk ult:c;«l;: ;.'n ~ kik•mctro 47.5 
de I¡¡ carrctcr,1 tv1,:.,:cz;P.1·;hu.::a. d:~1 p:~C.la(I,, Je l{,.,._.... A;:or1::, 
Jcl munidpiv de Te...:::íma.:·, l\foxico, que mide· v li11.cfa; a·i norlc: 

50.0<> m cou Domingo E~pcj('I; al sur: ~.O<J m co11 prvpil·<.l;iú fe. 
deral,_ 11! cr1cntc. !05.00 m c11n línc:1 do.: fcrroL·ar•il: al po:!le;o.;itc: 
105.0ü m con c~rrctl!ra :\·féxicoPachuc;·•., c1101 ~l!P>'rfic:it <l.: 
3005 metros cua<lcados. 

······ · .... _ ... _ ..... _ ··· ···· · ·· ~··· .. 

Se <.'xpide r~ presente edicto pDru ~u publicación pl\r ir,·> V<~· 
<.'l.'' de tr~s ¡:n rre> ·Ha~ en l.1 ::.i.\CETA !)f.L üOBTFl~'°O y 
oc;,> pcrió(k1, de rnayor c:ir;.;u:a;.;i:.in que ·:;: c<.li\;,•1 e:: Toluca, 
:O.:éxic~·'· s·~ c·•pi<lc ,,1 prc~;.,1;:.: ~n Otumba. l\.fáiro, a ,·cinti<ll'~ 
de may(l de m!! nt:vc.:::é!lt('" nov.:a;<1.·Duli· fr. ·El C. S..:t:n.:rario 
del Ju<.gado. Li<.'. Jnimc l'once S.íur.hcz. :Ri'ihric .. 1. 

2205.·.5, 8 y 13 1nn:.o. 

SOLLUAIJ GARCIA SANTA~A. promucn: informaci6n :i.d· 
p~rpcl;1a:n, rc.;pc.::to del prc<lit> dcn()minado "L~·· ~.1r:1li10.", ub: 
cado l'll la ¡H·cnida Dicci~ci~ de S::pti:.m!>r:.: !1úni.:!·n l rt:• tic Snn 
Juan Pueblo Nucvn, munici.pin ele T~.:{uu::c, :'.kx~o, <.<uc 1:1icl~ v 
linda: al 1~<·rlc': 52 00 l~on !í:lca.;, una tk 27.5'.l ll" ~ ::n (1tra (i.~ 
z.;.~'.! 111 ¡;011 1~:.lx:rl ~!cada Ohcr;; l' l;;a;1d Vill¡•íub•.><; ;il ~ui': 
!:.2.SO m c1in call:: 1 (1 d..: ~cptic·mhrc; <•1<.:ui.:: l~.50 rn ¡;,1n t·¡d!c 
lo. de ma~o; al poni~ntt•: 8.60 m , • .,., \'ciJ11.1:., C:1•;. ·:~ 1.:, cc:r1 ,.¡;. 

perf1cie aproxim<1da de 6.12 m::.>. 

···· 

.ít'ZGADO MIXTO DE PRJ:\lfRA IN~ffANCIA 
msm lTO DE OTUMAA 

I:DICTOS 

P•í::dna skte GOBIERNO" 

P11blíqtt:'c :rl'!' V(('C:'. m:·; en trc:; r::a~ c;J la GACET:\ 
D::t. \iOl:ll .H NO ' L'a otr,) pcribdic:u dt' mayor circuhciún en 
!:i cutrti:i<l. Datb rn Cha.leo, ~\'l(·xico, a lo.; ,·ciutinucve días dd 
mes ck may(• de :mi 1wn·cicntt'S novcntu.Doy fc.·El C. Segun 
do Senc•:i.rio d(: Acu1:rdos.Lic. José /\. Pablo Sánch•.·z Vdiíz. 

1111<'1..Rí1bri;;a. 2203.···5, 8 y 13 juniio 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DlSTRITO DE CHAl.CO 

EUtCl O 

Exp. No. 638/90, MARGARITA AL\ ARADO (i0!'v1EZ, 
Pft•mu<s,, diligencias informacíón adpcrpetuam, respecto predio 
urbano denominado "Tcor.anixco", ubic<1do e.u S:,nh~ T~lm¡Ís 
Atzingo. qu~ mide :. hn<la; aor:I): en dos linea', la primt:r:i de 
~1.60 ;;i ..:11!1 Ccli~ !).,:nín~u<'i: y la !>:guil<b ó: !6.4ú m cun Re 
m::di:l,; Ü<Jmingu.:1; st.:r: 44.oO m C<'n L1C'arnaci6n Uominguc7.: 
T.:nuriu; ;)ricn:t': l';' dt:,; hm:~ •. ,, la pr¡•n~ra de 3.50 m con P'.arn 
;l!ár.:1.: ,, :;¡ ~C!;umia, 1.k : 6 . .':l m ::m Rt:m::<lio~ Domíngut•r: y rx• 
nicnle: l5.4C m 1:on LMt:IWl ck la Rosa Tenorio, superficie de 
•>10.00 m'.i.. 

2201.S, 8 y 13 junio. 

E:.;¡x<lic·ntc núrnrn: 52.i:9ll, MARTi!A SALINAS PURAL· 
TA, promueve diiigcncias de mformación de dominio respecto 
dct in1n~1i::¡I.; uhk'¡:<.J(: cu ia c.irtvtc ra :l Mctcpcc s/n Harrio de 
Santa Ma:í.1 Zo7.oq11i!pan, Metcpcc, r~1:1cL.> de México con 1:i~ 
siguientes medida, y coliedancias; al norte: 42.65 rn con ca.le 
privada; al sur: 4:!.6~, m rzi:1 el s~rk~ Merced González: ni oriec 
1~·: 1~.70 m ··.011 ~ .. ¡;,·,r Urbano Snl.nas y al poniente: 15.70 m 

con b ;;eñ1°r:i t.uciua l>o!.tl'''' Salinas I'. El obj,..1;,, es obtener ti 
tulo ;:llj)ktorio de u·'ITI in io. 

Para su pu!,li: ,,,·ión ¡'<•r rrc, Ve{·CS de .re« en tres días en 
la Gi\(TfA Dl:.1. íiOHll;.Rt\O y en otro periódic« de mayor 
.::ir,·u}r,i;;(m. Toluca, MC:::~·;>. a catorce de muv« <le mil nove 
cien lo~ noventa, Doy f..: ... T:I C. Primer s.":r~·t::rio.· ·LiC. 8md 
n i J. C:ir<'ia Soto.Rlibrica. 

F..,.J), '!\". S24/9C, ALVARO SAU~AS PEl{ALTA, promue 
ve diligcm.:i;os de illforma:;;i'n ch: <.lominio de 1111 inmueble ubica 
do en la carretera <: i\·l·:tq;·.:c. S ,''.\" Jfarrio de Santa !\1aria Zozo 

1;uilp:Án, Mctcpcc, Méxlco. que n' :d,· y luda; ni norte: 31.98 m 
con .:; señor Ramiro \'arg~..;. :o! sur: ;ll.9'\ m con calle privada, 
al oriente: 22.'.:•0 m con Jorce Salinas Peralta, al poniente: 22.00 
m con Gcorgina Salinas P. ~l objeto es obtener título supleto 
rio de dominio, h::·:1~1~:!ole saber ;, qu.cn pueda interesar y de 
creerse con mejor o.1;:1~<:ho !v dcuzca .:!' término' de ley. 

Para \U publicac.én Cil la (jl\CE:! A 'DEL C'iOn!faRNO y 
,>t:·o p.:r:úíli~::· de mayor circu.ación en ~.;la ciudad, por tres ve 
,,., de trcx en .rcs dh:~. Toiuca, ~1,·,,icn. a dieciocho ck 111.,yo 
de mil nm·.:ci:11t".; uoverua> Doy f,·.F.l C. "crun<lo Secretario. 
Lic. Gu~íarn 1\. Oc.:1m1m G:1rda.·Rtíhrica. 

2202 .... ~·. S y 13 _iunit 

22íl:'.\ 8 ~ 13 junio. 

'Para !'U publi ... ;dó!! por trcc veces de tres en tres <lías en la 
<JAC[Ti\ DEL (iOBIER~'O del E.~tado y en otro pcrlódjco 
de mayor clrculación. Toluca, México, a catorce do mayo de 
mil uovccientos 1!0Yc::!d.Doy fo. El C. Primer S::crctario. 
Lí v, Susana J. (;;ircía Suto.·Rúhrica. 

Fxpt·<lienk número: 52lí90, GUADALUPE SAUNAS PE 
.l{ALTA, promueve diligencias de información de dominio res 
pecto d\: un inmucbl, que se encuentra ubicado en la carrtcra 
a Metepec ~/n Barrio <le Santa Maria Zozoquilpan, Mctepcc, Es· 
!.1J,, de M.:sii·o, .:u;: b:> •1p;:1·a;;•s medidas v coliodanclas; ;i1l nor 
te: ~ 1.% m ~t•n Jerónimo Desales: al sur: ~ l.98 m con calle pri· 
vadu; al oriente: 22.00 m con Anas¡aci(, S11li11as y '1·1 poniente: 
22.00 111 con J1•ri;::: Salinas. El objeto es obtener titu:.o supleto 
rio de dcmiuio. 

· 

JUZGADO ClJr\RTO DE LO CIVIL 
Dl~Til.ITO DB TOLUCA 

BDICTOS 

DEL "GACETA 8 de junio de 1990 

•• •.. .,, .. v,,__,_~~~ .. ,. .. ...,,..,...,., .. , .. ._,""·'·' ••>••:•• •• ""º'" ....  .... ·· ... '' '" • " 



JU7GADO lo. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
Df'l''i°RJTO DE TLALNEP~NT!..A 

ET>ICTO 

F.!\1PL1\ZAf>·ílENTO: A ROMA~A, S. A. 
s._. h.an: de su convcimi.:nlo c¡uc el s.eilor WALTON DlS· 

MARCK 110~1F.RO ROC1lA 1fARTIN°EZ Y MARIA DEI. 
CARMEN CALDFRON Lt;Pl"°OZA, bajo d expcdii;ill¡; nt'1111.'r•• 
776 .'lN3 n:la!;vo al juicio ordinari<> civi'l {usucapión) qu<.: prv· 
muév·; ~;1 su c1>ntra, (ic.nrnn<ian<lo la pre'(·ripción adq~isiti rn d~I 
inm1.h:ble qne se indica lok 32, m:mzana 3(,. c:~lle Zuhuatlán n(J .. 
n~:;'\l ?.93 ck '" c:i!on;a Ln ll1·m:::>i1, TlalnC';::!ntb·, tvkx::o, por 
21llv d.; foch:1 'l~•i:;~.; de mayo de n1Ll nvvocicntrr.; ochcn1a y nu..: 
ve. ~e ~: .. , l'tltri!da a su Ul~a.nda y pc•r auto d~ focha ,,:'.n:bict:: 
de a:,~¡¡ dd afw L'll cur;v ¡:nr d·~·;:;;moc:'.rs·: el domicilio de la 
d;•mar:¡:acl11. se nrtlenó su emp!a1nmiento u jui:.:io por medio de 
c·uicl<i•, ha..:i.:udole<' ~r qul' <lch.:n prcr.rnt:irse úcntro cid tér· 
rnir10 tic treinta días cont:1dos al siguient~ rle i:a últi;rna puhlic;1 
CÍ<i!1. por sí o por apoderado <> ~c:.!or que puetl~ rcprcscnt~rlo, 
a <'•~'lte<1ar la demanda i~ta.i1rada eu ;,u contra, 1;011 el apetcíb: 
mi;:ntc> de q11:: 'n cai;o de no h.ic:.r!lJ dentro de dicho tl:rm'1~•·· 
·'~ ~eguirá el juido en su rcbC'ldía, a·;l mismo se le prcvi1:11e pafi! 
que sciialc ch.midlio en ("liota ciud;,d p:ira vir y r.cfüir not!í:i:ado 
nc~ ~·a que en su defecto le serán ht'Chas conformc a las no pcr 
~r.::al<..; t·<•mo lo cstahlcccn I<.; artku•los 186 y 189 <lcl cu~r¡io ·i:n 
co11:;ull<1, qued.:irnJo mientra~ tanto :as copia~ .~¡m!)ks <le tra~laodo 
c11 l,1 &crctaría .del Juzua.do a ~u disposición. 

Y para ~u puhíic;r.:i(>a por tr<'~ ven:s <k ocho en ocho dl:I~ 
en d pcri6;lico GACETA DEL GOBIERNO y en el periódico 
La rrm·i<;ia que se edita en éste distrito j.udicial.Se expide a 
uuu1cc <lfas dc1 mes de marvo de mil novcxientos novcnta.Dov k. 
El C. Tercer Si.:cretario.l'.Ü. Bernardo Alvarcz Mor:ilC11.n.i'1hrk:1. 

2i O.l. :'9, nuyc• 8 y 2:i j~rnio. 

PaolÍ(tuc~e por tres vec•:s de die1. en diez día.; rn la GACE 
TA DEL GOI31J:.R ~O y d p~ri(xlbi de mayor cir;;ulación t¡uc 
s~ odi!¡m en Toluca, Texcoco Esitado de Méxice, a ·dieci~ei;, <k 
may11 de mil novc:cientos noventa.·D<ly fe.Terrer Secretario 
dd JL1zgado Segundo de lo Civil. Lic. Rolando Amador t'lor('~. 
Rtíhrica. 20(.7. 25 rnl)o/o, 8 y 22 junio. 

JOSE Ll:JS CE'I.SO HBRl\'ANDEZ ESPl~OZA, promueve 
inmatriculadón, rei::pecto del terreno "Milte.nco", ubicado en Ja 
C~lhcn:ra municipal de San Vicente Chicolo.'l'{)an, de éste distrito 
jud!cia.1, con bs sigui~ntc~ me.did:i; ~· C<~U,1d:.m:ia~; al nnrtc: 1 Z.'.10 
m con Martín F.~pinoO'.cn Zaragm:a; al Mtr: 13.50 m con call. 
~f::~amoros; ¡ll oriente: 9.68 m con Cdcxlonio L<¡pinma Mancil~a: 
y al poniente: 9.68 m con cailc Moctezmna, con una supc:1ficie 
de 129.7! m?.. 

Tercera Secretaría. 
Expi.dicnte N\1m. 861 /90. 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PIUMERA INSTANClA 
DlSTIU'fO DE TEXCOCO 

EDICTO 

 ·· 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DlsrRTTO DE TEXCOCO 

BDICTO 
SALVADOR DIAZ \1ENDOZA, promueve diligencias de 

imnatricu[?.ción, respecto cid inrnuebk denominado "San .·'\.nto 
nio", ubíc:rtlo en e·~ barrio de San Sebastía:n de é.;te municipi1> y 
distrito judicial que mide y lí:Juia; n<rnc: 7.RO m con camino hoy 
calle Allende: sur: 7.SO m con Juan Aguilnr Díaz; ori.:nte: 8.60 
m con Miguel Díaz; y al po111ientc: 8.60 m (AJO Juan Aguilar Díaz, 
Miguel Uribe Romero, teniendo u.na ruperficie de 67.08 m. 

Para su public;:c(ón p(lr tres wn:s con.~ccutiva:s de di<.z en 
die:.c üias t•:; la GACETA DF;L GOBlERNO y en r.(ro periódico 
ele cirn1h!dón que se editen <.>.n Toluc.a, M¿xiico. Se cxpi<l1! la prt·· 
scnte :i los cawrcc día<> dti~ mí.'S tic mavc ele mil novecientos no 
venta. Doy fe.· La S::gundo Secrctar[o de Aceurdoo.Uc. Cri111 
tina Cru7. García .. Rúbriica. 2066.-25 mayo, 8 y 22 junio. 

........  .. ·······~, .. _.,_ ... __.. ....... ,~.~ 

_::;: . 5, 8 y 13 i!1t1ic.. 

Y .para su pubhca..:iún pvr trls \'l'ce~ rle tres rn tres dias en 
la G.A.{XTA DF.L GOBlLRNO ncl fatado de !vf.!xko, y en un 
p.:riúdic·o de mayor drculaci6n de la entiúad, y !)arn que com 
p<m:.'u·an ¡¡ deducir ~LIS d.::rc.:ho~ lo~ que se crc;on cnn uno mc 
.ior, y se dá el vei1:t:..:uatro de ma~·ú d' mli novecientos nown 
1:1. El C. Primer S·:crctario de Arncrdos.l,'c H~clor M. Se. 
rrnm• S ·,·.•1·hc:r Rr.íl.u·ka. 

E?.EQL!il.L ESTR!\f)A TET LEZ j)Tf'•nneve ex¡ml!c•11~ 
í66/9C·J t <l ·¡ igt:n{:~.t' <1~ 

1 
i11 foriP:·~.1• • :~·l y<l· p.:n~;:· '. •:1 ·1:. :.·~:p'"· .·. ;J tl .~ 

, .. , t~,.r· '"> .,t , 'cado · ·· ' c· .. u .. ,. · "':¡·1· ·' e·· S ··'· .crnbrc •¡•1·n··ro 
<:;;~1r~1~I:~·: ~ <l~~ h colr.:,1:a • .Fn;<k~i'.~ .. í1f· . S~ .. !; ~ f :.t·~·\ :: ·~n x ~~L;"~;!pai: 
d·.' J11ár:.'·': r..1:1;h rlc \l,:x¡~,··. el t.:l!<d ;:.i1c ¡,,., ~'·'!º:ah'·: .,,,di· 
da< ~ Cl'lin<b:id:.~, :1<i como un.1 · u:ierricic> ,:;;:: :.: nNt:': 7 :· ~ m 
colinda con ¡:i<!cl Hncrta Hcrnám!c'l; al ~ir: 7.50 m colinda con 
ca!lc ()uincc de St.>pti::;nti:e; :J c:r:~nt~· :ro.no ;:1 c11::,,.1~ ,., ' 
~l.1riant; Berna!; <Ji pon:(?nte: 20.00 m C(l[inda con Grc~orio Ro 
~s. 

JUZGADO 7o. CIVIL DE PRIMERA IN'.)"TAl'\.l.A 
DISTRITO D.E TLAl.NEP1..NTL..\ 

EOJCTO 

···  

E11 e! expediente marcado ante éste juzgado con d .i~m~ 
ro 996 '9:>·'.!. /\Gl'l LERA S."u"iT ANA HO.'iOR IO. promovió an 
te ést~· juzgado diligencias de información de dominio. respecto 
<J.:: una fracción del terreno denominado "Los Duraznos", ubica 
n" cu el pueblo de San Pedro Barrientos (antes San Peoro Tepe 
maxalco, del municipio de Tlalnepantla, México, con una $U· 
p..:rfici·:: de closcicr:~.,.' w1 metro cuarenta y un cent.me.ros cua 
drados v las siguientes medidas y coiindancias; a;. norte: nueve 
metr~ s~tt.ilia centímetros con A<k.:.fo ~Lrtínc7. Diaz (lote 4); al ;.ur: 
ocho metros noventa ccnthnerros con calle Cu.tláhuac; al p,i 
ni,;;1!;:: veinticuatro metros cuarenta cenrímetros con calle Ti 
zúc v al rrn1i,·nt(': veintidos metros sesenta centlmc tros ~<l:J lote 
G. pi·l:!•ic·d~!{I pnrticular. l)ii.;h,1 in11111eMe ir'·:tcria d; 1:1s p¡cscn 
k; dili~:·;nc.ia~ • .:,;~;L·s¡;or:dc a~ lote 5, manzana uno, por uui.: 
dci veintiuno de mavo en curso, !~ .:dmitió las diligencias, ordc 
n:'111tlo:1e nublicar 11n · extracto de la misma, en h1 GACFf ;\ DRJ. 
G•OBTJ::H\O y en ·~I pcrlodico l'ro\'inda c¡u:: s ; editan en la 
ciudad ele ·1\•ltr:a, l\k~,i;:n, y en ésta ciudad, respectivamente, 
para ~u?lr..(·i;ni.:nte de l:t~ pcr'<l~lJ~ uue ="C crean cnn Í[!11al o rre 
jor d,~r:l·ho s.ibre d inmueble dcscrir o, pasen " deduclr.o a éste 
juzg~(lo en t•~rllli!!<'' de ley.S:: expide a los trcin:n y un clia;; 
de m ivc cíe n;;; novecientos novcurn. Dov fe. El C. Sti¡undc' 
Sccretnri» de Acuenlos> Lic. Cario;. }1('rn;í;1rlc:! Orti7.R(1bric:1. 

2)99.·5, 8 y u j.mio. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISíRI'f(. IJE TLALNEPANl LA 

EDICTO 

· ···"'"' · 
2192.5, 8 y 13 junio. 

Se cxr.ide para su publicación en la GACETA DEL. G0 
1.Hl.RNO )· otro periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
Pl>!' tres veces de tres en tres días, para qu~ la_s personas que se 
crean con mejor derecho, lo deduzcan en rermmos de ley. Dado 
.:11 ti ciudad de Toluca, Méx ico. a los treinta días del .mes ~e ma 
yo de mil novecientos noventa. .El Segundo Secretario. Lic. Bc 
n?to Com:ál~z Alvarez. Rúbrica 

En cxncdienrc 1056/90 CAlALTNA BF.CERRlL AHC'MA 
OA prornl;evc <lili!;!er~l'ias de información d~ dominio r<·spcc.iu. de 
la ca« x/n de Ja calle 27 de septiembre, ubicada en San Jerónimo 
Chi.u.hunlcu México <me mide \. linda; al norte: R.66 m con ea 
11.: 27 .¡,, S :pticn1b1c'. al sur: 8.72 rn con camino vecinal: al orien 
te: 17.40 m con Dclfino Becerril Ahumada y al poniente: !S.50 
m ..:011 Ismael Becerril Ahumada. Tiene una superficie de: 155.42 
met rus cuadrados. 

Segunda Sccrcturfu. 

JlJZGADO SEGUNDO DE LO CJVIL 
DISTRITO DE TOlt.:C'A 

EDICTO 

8 de junio de 1990 DEL GOBIERNO" "GACETA Página ocho 



Para su publicaci:~n en ·.'l pcri1\elir;o GACl'.T:\ DFf. (;(). 
Bl FRNO <le! Estarlo y ··ri <'lro cie rir.;ulación ·~u t·>la ciu<l;itl r,,.r 
tres ve~.:~ en cad;i uno <l~ ellos C('•!'l interYalo ul' cikz dl;i~. ¡,, ·1· 

niedia <l,· cclirlM. Se .:xpi<le!I los pr,;.,;:utl's CJ! ~n r.:iu<l;i<l d.:: ln;·,1• 
pango, \·f~xico, a les dieciocho día~ <le! n:•!:> ck n1ay11 ele mil n:1. 
vecir>11(i,: m.;vcnta.·Doy fe .. · El C. S~n..:wr!o d~ Acuerdo~ dd 
Ramo Civil, V(•, J. Ednúg~'S Nm·a Altf11l•;ni•11Jo ·Rúhric~. 

2268. S, 22 junio y 6 j11Ji.~ 

LVIS VJ\ZQCFZ ME~Dl'.Z baju el C~r'lcJkntc nlini,•r,, 
169/90. promueve ante esk H. ju:t.gnelo en la ,;i:: d<· .iuri,.Ji ,.;.: ···. 
1\ilw:raria, úiligen,·ias el<: irimatricuhtd(ln judicial, respecto del 
prcch) ubk ;:<lo ~in núm.:ro e~..,ccífic() •.k :d..:nlifir:icifi1~. ~1)hr¡; c¡i 
lle sin nombre en términos dél Barrio de San 1.on·uz" ¡wn,·:1,·. 
ciente a este di~lrito de Zumpango, Mé:icirn. d c•.iiJ! ti·:tK' !a~ ,;. 
~:uitntes mc.cl:cias y t·c:indancia:;; ni r.or(c: to.e,; m l'••n t·:11li) ~:'1 
!h1mbrc; al sur: 10.00 rr. co11 Va<!i., Giílvcz: ;•! t•:¡,·nt.~: .15.19 r11 
con Hioólito \. Dorotco Gál\'..:z v <\l nnnil·11¡.;: .t1 P m :"n1~ Cnn 
sufln S•irn:h~·i. t'on una füpcrfide ele· 354.50 m2. 

8DICTO 

DISTRITO DE ZUMPANGO 

.fUZGADO MIXTO DE PRl:\IERA lNSTANCJA 

P.1rn puhlicar~c por tres vece.' de cfkz en diel día' en los 
J'cl;(··dicos (;ALETA DF.:L 00Bfr.R'.';0 dd l:\t11<1n y 1:n olr(> d.: 
ni~:yor drr.:vh:ci6n en cst:! dmlad d · J::catcr< <l.: Mcirdu;. C,·1;1cln 
ele MC:xbJ, parn c1.>norimk•ito <lt: las pN;on:!:. (!UC ~e 1.·r~~:P1 cm1 
mejor da'"Chn ~~ J'T<'~cntcn a tkdur:;rlo .:11 r<:rminns di: kv. C.·dl> 
en F.catepe1: ele 1v{ordo;,, E•:t:ido (I,• \1é'\'Cl'. :: l.,< : rcirl!a .dh•; ;':'I 
rnc.: 11: mayn ch: mil ll••><.'·. icntn·• nonn!:r. D1i\· fe.C:. l'n:11:~ 
Sccrt.:t<trio. Lk. (.'ri~1ót1:1l Lun: Kol1ll''>. Rtíhri.~. 

2267 ... ~ .. ~~ ju:lin ~· (i julin, 

. .l\Mj(;LA MI\. DE LüURDFS l{()l)RIGVE/ OIUEGi\ 
promueve inmatriculación, re$p,xto dt'l tctTt'llO der1ornim1tk1 · ~~1.,¡ 
J1u:o··, ubicado en el p11ehlt) de San Petlrn Xalc~stt·~·. Es1:i(l,., !''~ 
México, cC1n la:; si¡;ui~ntt.!S mcdidns y r:oli:H!:1w:i::··: •tl w:rt.:: .'i.tl.:' 
m con calle Gahinn Il<irrnla: al •.:1!r: S. lO m t·LHJ nr01;:·:dad p;o;· 
tkular; al oriente: 22.05 m cnn Aurelio Alarcím: :ii oonit!11to.:: 22. 70 
m con Bernardina Martíne?.. Con una superficie 1fo l D.00 1112. 

· ··· 

Para publicurse por tres veces de dicL en ¡J'c7 días en k·~ 
µ~ri<idicos (;ACETA DEL GOBIERNO del l\l,1cln )' en ntrn e\() 
marnr circl1laci6n en esta ciudad de faatcpe,· efe Morclos, E~tado 
de , \'léX~l·<1, para conocimicnh• ele Ja;; pcrstmas que: ~e c:rean <.:on 
m..:jur dert:t·ho ~e !'rc<cnten :1 dnhK·irlo • n t.'.·i mi;:t•·, <le k.\·. Dado 
,.,, F.cat·;Ot":' de 1'.·fi,rdos, F..'tadn d;.; ~!~:;:;,:•.: :: los t:·cinta <Eas ti<~! 
me~ d¡; ñ111,·o ele mil novcdrnlo': ncwn1h:. Doy fC.·· C. !'ri111cr 
~ccrefario. Lir. Cristóbal Lun.;: Robles.·· Rúbrica. 

2267. ·8, 22 junio ~· r. j11!;<•. 

Hl;FJNA GUTIERREZ CERVA~TES promu~ve inmalricu· 
lndó1~. rcsp<:d~• dt:l terreno denominado "Tcpctzica,,cd', uhicado 
<.:n cok•nía A mpliaricín Santa Clara, municipk1 de .EcalC!)ec <le 
MnTclo~. F.<tadn de México, con las siguienrcs m~'<lidas y c,,!in<l;li! 
cias; al nort.::: 9.00 m con Alejo Gallo: al sur: 9.C:O m con t:ull.! 
sin nornhr..:; al oriente: 25.80 m con '.'labor M:chel; al pL:nknt.:: 
25.80 m <:on l\braharn Hautistu. Con una <;;:..;rfi<.:i: d1.: ~32.(;() 
m.:tros ~'uaura<lo$. · 

Primera S..:crctaria. 

Página nueve GOBIERNO" 

1';1r:. nublicare nor tres \'\.C'l:S de ¡¡;¡;7. en dic:i: día:: r·i 11).' 
r.:riiídic(•<>. CiACETA DEL GOBIERNO d~I Estado y en otri 1!...: 
m..vor circulación cu esta ciudad d.: Ecaicpec d~ Morelov, E~tado 
1!•,· ·~.{.::deo, oar« conociruient» de las r.er.'i·.ma~ 411•: se crean t:•·•l 
1:id,.r derecho $1! presenten a deducirlo en términos de !.;y. Dado 
en· Lcateoec de ;..(.ircl(ls, Estadn ele México, a loe treinta día~ t!el 
mes de mayo de mil novecientos noventa.Doy fi:.C. I'ri1m:r 
Secr~tario. Lic. Cristúbal J.una llohl('s ... Rúhric1.1. 

2:?67.8, 22 junio y 6 julio. 

MAP.[O TORRRES B·\RRERA promueve inrmtriculaciú.; 
r, pccro del terreno denominado "Mouera". ubicado O.:!i el pueblo 
de S.111 Pedro Xalosnx, municipio d . Ecctcpec de Morelos, listado 
de México, con las ::.iguicntes medidas y colindancias; al norte: 
().00 m con calle; :11 sur: 6.5C m con Arnalia Pineda; al oriente: 
:!!\ 00 m con calle: al poniente: 20.00 m con Amado Sánchcz. Con 
·,;n;¡ ~up::rficic d« 1r.1.C\} m2. 

Exp.xlicnte 1n 1 :90, 

Primera Secretaria. 

 ....  ···· ..... ·· 

Publíquesc r·nt tres veces de diez en diez días. en la G,'\C'E· 
TA DF.L Gonri:R:.:o y c11 otro periódico Je mayor circulación 
en c'·.t;i ciudad, !.<ir11 couocimicuto de las personas que se crean 
cor mejor derecho se nrcsentcn a deducirlo en t.'.r111inos de ley. 
Dudo en Ecatepec ele Morclos, Estado <k• México, a los treinta 
di;ts del me' ¡fl rnavo Je mil novecientos 1wventa.Dnv fe.· C. 
l';im.:r Secretario Lk. Cristób~·l Luna Robles. ·Rúhric¡;. 

2267.·~. 22 junio y 6 julio. 

RAUL CAt.,.fARll.LO T1\PIA promueve inmatriculación res 
recto d:l terreno denominado "Tep:;l~ie11S1:0", ubicado en c1,ln 
r ia Ampliació» S¡n:•~ Cl.i,·:1 m:,•:i;:in;,, tic Ec.ucpec :L~ Morct.:. 
r:,1.:d1• de México, c,¡¡1 lus <i1mkn:t·•; medidas v coliudanciav; al 
1;urt;: l l .(J() m c:Jil Julio García: al ~ur: 11.0Ó m con calle H. 
Galenna, al oriente: '.!4.40 m con An!nd;\r R amírez Salinas; al po 
nienre: 24.40 m con call .~ Tcpexicasco. Coa una superficie de 
'.'()~(c.1.1: mct res cuadrados. 

Expediente 8:21/90. 

Primera Secretaría. 

~······ · 

JUZGADO 60. CIVIL DE PRJMJ•.RA JNST ANC1A 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA • ECATEPEC 

EDICTOS 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
la GACETA DEL GOBJERNO ele! EM;ido de México, y en el 
periódico d: mayor circulación de ésrn ciudad> S.: expiden los 
presentes u !o;; vciruidos elia~ del mes de mayo de. mil novccien 
tm novenra.))ov f~.rn C. Primer Secretario de Acuerdes> 
Lic. la'l'kr Fr.tgÓso Martínc7..R úhrica. 

2103. 29, mayo 8 y 20 junio. 

En el expediente 676í90, ROGELIO DELGADlLLO CIS 
:;E,ROS promovió por 5Lt propio derecho diligencias do ínmatri 
culación respecto del inmueble terreno y construccíén ubicado 
en el lote número 34. manzana 3 en la caf'e loma San Rafael 
número 6 colonia Altarnira, (antes ampliación San Antonio Zo 
mcyucan Xaocailp;m Méxicor, con lns siguientes medictas y colín 
dancias; al norte: 20.00 m CtHI lote :n con señor Trineo Dclgadi 
Ilo; a1l sur: ?.O.CO m con lote ~5. colindando con el señor Ciuiller 
mo García: al oriente: en a.oc m con calle Joma San Rafael; v 
al poniente en 8.00 ni con vecino José Cervantes, con una super 
Iicie tola~ (k J 60.CO m2, haciéndnlc saber a fa.; personas que si; 
crean con igual o mejor derecho lo pasen a deducir a éste juz 
g::do. 

EDICTO 

Dl~TRJTO DE TLALNEP ANTLA 

nJZGADO So. CfVlL DE PRIMERA INSTANCIA 

OEL "GACETA S de junio de 1990 

······· "''·. 



2206.S, 8 '1 13 junio. 

La C. Auxiliar del Registrador Público de la Propiedad. dio 
eniradu 11 Ja promoción y order.ó su publicación en la GACETA 
OF.L GOBfER1'0 y periódico de mayor circulación. PO'!' tres ve 
ces de tres en tres dfas, haciéndose saber a quienes se crean con 
clrrccho, comparezcan a di.:ducirlo. Tcmascultcpec, Méx., a treinta 
de m?.yo de mil novecientos noventa.·C. Auidliar, Celn1 Martínez 
de Monrlel.Rúbrica. 

Exp. !45/90. J. MTGUEL ANGEL BENfTEZ HERNAN· 
DEZ promueve Inmat. Admnii. ~obre el fnm. uhicado en cnlle 
Tulipán s/ n Zacnt•:p~c, :vfpio. ele Teiit[l'.l:o D1<1. Tema~cahcpec. 
Mb: .. que mide y linda; al norte: 14.50 m t·0n Antonio Arce Do 
mínguei; al 'm: 14.50 m con J. MiguC'l Angd Benítcz Hern:i11 
dc1: ni oricnle: 17.63 m con Ju;;n Olim~: al ponicnt:: 17.90 m 
con calle Tulipanes. Su¡x.1"ficie aproximada de: 258.00 m2. 

2206.-5, 8 y 13 junio. 

La C. Auxiliar del Registrador Público de la Propiedad. dio 
entrada a la pr omoción y 11r1l~11ú su pubticación en la GACETA 
DEL GOTHF.RNO y periódico <le mayor circulación, por tres ve. 
ces de tres en tres nías. hoi:íl~P<lnsc ~aber a quienes ~e crean con 
derecho. comr,arczcan a drducirlP. Temascnlteoec. Méx .. '' trr.ínta 
<.le 1m1y0 de ilJil novecientos novc!i!:1. ·C. Auxiliar. Cefo1 ~fortínez 
d(' Montil·LR ítbrica. 

Exp. 144/90, GUDELIA Hí:RNANnEZ DE ROMF.RO pro 
mueve Inmat. Admnist. sobre el Inrn. ubicado en calle Venustia 
no Carranza sin Mpio, Tejupilco. Dio. Tcmascultepec, Méx., que 
mide y linda; al !r·;rtl': 82.00 m con Ma. Guadalunc Benítcz Ro· 
mero; al sur: 90.00 ;11 con Cu~todi" Romero Benüez: al oriente: 
16.00 m con arroyo que baja de Jalnan. ,,1 pnnicntc: 19.00 m con 
calle di: su ubicación Superficie aproximada de: 1.505.00 m2. 

REGT~IRf PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DF. TEMASCALTEPBC 

EDICTOS 

2200.5, 8 y 13 junio. 

Et C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.e 
Doy fe. =Tenango de Arista, Méx., a 30 de mayo de 1990.Lic. 
Mari.a Isabel U>p;.:z R.Rúbrica. 

Exp. 85/947/90 FRANCISCO ALEGRIA DEL RlO Prom. 
Inmat. Adrntva. de terreno de labor ubicado en Nativitas, Mpio, 
de Calimaya, Dto, Tenango del Valle. Méx .• mide: 29.85 y 16.50 
m con camino; al norte; al sur: 17.00 y 31.00 m con Alfonso Mu 
cirio; oriente: 238.50 m con Francisco Alegría; poniente: 247.00 
m con Macario Alegría. Arca J0,608.75 m2. 

2200.5, 8 y 13 junio, 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. 
Doy fe.T<·ruuigo de Arista, Méx .. a 30 de mayo de 1990.Lk. 
Maria lsab~l López R...Rúbrica. 

Exp. 84í946/90, MARIA ELENA RAMlREZ ESQUlVEL 
en representación de JUANA AY ALA RAMTREZ promueve in 
mctr iculaclón Admtva. de terreno con casa ubicado en Hombres 
Ilustres No. 5, en el municipio de Mexicaltzingo, Dto. Tenango 
del Valle, Méx., mide; norte: 8.25 y 6.95 m con Juan Tcrán y 
Prancisca Ayala; sur: 15.00 m con Nicolás Carrillo; oriente: 24.44 
m con Tobías Benavides. poniente: 18.10 y 6.55 m con calle y 
Francisca Ayala. Area 325.87 m2. 

2200.5. 8 y 13 j;:n''· 

Exp. 801924/90, SAUL VAZQlJEZ GOMEZ promueve inrna 
rriculación Adrntva. de terreno con casa en Zictepec, Mpio. y 
D~<:. d~ Tcr ango del Valle, Méx., mide y linda. norte: 7.50 m 
con Saúl Górncz V .. sur: 7.50 m calle Hidalgo; oriente: 15.50 m 
con Snúl VáL4ucz Gémez; poniente: 15.50 m con Margarito Gó 
rncz V. Area 116.25 m2. 

El C. registrador dio entrada .1 In promoción y ordenó su 
publicnción en GACETA DEL GOBIERNO v periódico de ma 
yor circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. 
Doy fe. Tenang d ! Arista, Méx., 24 de mayo de 1990.Uc. lsa 
lJrl Lór~ llobles.Rúbrica. 

.· .... · 
2200.5_ 8 y !3 junio. 

'Exp. 8!1925/90, J. TRINIDAD l'EREZ CORTFS promueve 
inmatriculaclón Admtva. de terreno con casa uhicado en Zicte 
pee, Mpio, de Tcnango del Valle, Méx., mide y linda; norte: 12.30 
m con Trinidad Pérez C.. sur: 13.30 m con Nicolasa Barrera; 
oriente: 6.85 m con Antonio Pérez S. y entrada; poniente: 6.00 
m con Arnulío Peña. Arca 82.30 m2. 

I!I C. registrador dio entrada :i la promoción y ordenó su 
publicación e" GACETA DEI. GOBIERNO y periódico tic ma 
yor circulación, por tres veces de tres en tres dtas. haciéndose 
saber n quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. 
Doy fe.· Tcnang de Arista, Méx., 24 de mayo de 1990.L!c. Isa 
bcl Ló;Ji!11 Robll'$.Rúbrica. 

2200.·5, 8 y 13 junio. 

Exp. 7.1/860/90, JOAQUlN ALCANTARA JIMENEZ pro 
mueve inmarriculación Admtva. de terreno en Tlaluzapán, Mpio. 
do Tianguistenco, Dto. Tenango del Valle, Méx., mide 85.10 m 
al norte: con Crisóforo Cuevas O., al sur: 85.IO m con Luis Es 
quive! R., al oriente: 61.90 m con Rodolfo Juárez R., al ponien 
te: 61.50 m con carretera. Arca 4,950.00 m2. 

El C. registrador dio entrada 11 Ja promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirll>. 
Tenango, Méx., a 18 de mayo de 1990.Lic. Mnria ba~I López 
Robl~. Rúbrica. 

RF.GlSTRO PGBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TE.NANGO DEL VALLE 

EDICTOS 

El C. Regi!Afador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en OACirr A DEL GOBIERNO y periódico de ·IM 
yor circulación, por tres veces de tres en tns díes. Haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducir 
lo. Lcrma de Villada, Méxíco., a 18 de mayo de 1990.EI C. 
Registrador.sLic, Melanla Martíne:z Alva.Rúbdca. 

2132.31 mayo, 5 y 8 junio. 

fap. No. 397 j90, ROSALIA E:RE.!'IDIDA MEJlA DE GAR· 
CfA promueve inmatriculación administrativa, sobre el inrnue 
bleubicado en calle Gustavo A. Vicencio municipio de Xonaca 
tlán distrito de Lerma, Méx., mide y linda: norte: 10.68 m con 
Virginia García; sur: 3.36 m con car.e Gustavo A. V~io y 
7.50 m con Felipa ~a; oriente: 109.90 m con Lidia García; 
poniente; 63.38 m con Abraham Pliego y 45.83 m con Fclipa Ma 
ya; superficie aproximeda de: 833.57 m2. 

EDICTO 

OI:>"TRI'fO DE LERMA 

UEGISfRO PURLlCO DE LA PROPIEDAD 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

8 de junio de 1990 ºGACETA DEL GOBIERNO" 
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'1277.-!6 junio. 

1'373,016,222.00 

CAPITAL 
SUMA EL PASIVO 

1 '373,016,222.00 Y C:APITAL ·• ••. 

-··==·~~ 
SUMA EL ACTIVO ••••• 

37'683,973.00 DIFERIDO 
1061309,871.00 A LARGO PLAZO 279,517,649.00 FIJO 
543'327,164.00 A CORTO PLAZO 1'055,814,600.00 CIRCULANTE 

=si•===-= 
PASIVO ACTIVO 

BALANCE GENERAL CORTADO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1989 

6 f RES O RTES y PA R T E S, S. A. /1- 
(/_\ m 

FAX NACIONAL (9115) 67848'9 
FAX USA ' (906) 5764&49 GUIZAR y VALENCIA No. 14 
FAX INTERNACIONAL (11215) 571541149 NAUCALPAN, ESTAOO DE M!XICO 

M E X 1 c o 15 3 15 o o 
TELS. 6715.&2·11 676.03~5 571S22.&5 

EL ELgGADO 
c.··,k,...ed!¡c 

JA I HE 01V AK CINNAHON. 

Naucalpan de JuArez, M~x., a 21 de mayo de 1990. 

A V I S O 
La Asamblea Extraordinaria de Accionistas de ftRESORTES Y 

PARTES", s. A. celebrada el 23 de marzo de 1990 acord6 tranaformar a la sociedad en SOCIEDAD ANONIHA DE CAPITAL 
VARIABLE con un CAPITAL MINIMO FIJO sin derecho a retiro de DIKZ MILÍONES DE PESOS y un MAXIMO ILIMITADO.- AdemAs acordb el 
pago de las deudas a cargo de la sociedad respecto de los acreedores que se opongan para llevar a cabo dicha 
transformac16n.- Se publica el presente aviso en cumplimiento de lo que dispone el Articulo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

d~ R ESO RTES y PA R T E S, s. A. 
111 

FAX NACIONAL (IJ115) 67114849 
FAX VSA 1 (90li} IS71S~9 GUIZAR y VALENCIA No. 14 
FAX INTERNACIONAL (152151 57114849 NAUCALPAN, E.STAOO DE MEXICO 

M e X 1 e o 6 3 5 o o 
TELS. 57662·17 5760385 57112285 

"GACETA DEL GOBIERNO" 
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2125.30 mayo y 8 Junio. 

Notario Público Número Uno. 

Licenciado Eduardo VillaJobos Lezama.R.úbrica. 

ATENTAMENTE 

Sultepec, México, a 28 de mayo de 1990. 

rederos a los señores CAMfLO. JOSE, M[LQUTADF.S, GA 

BRIEL, CARME'N" y JESl~S de apellidos MARTINEZ ALPT 

ZAR, este úlútimo como albacea. procediéndose a Ja formulación 
de inventario y avalúes previos a la adjudicación. 

PEÑA en la cual se reconocerou como úui,·os v universales he 

mentarla a bienes de los srñorcs TlT:NTTO '\f:\RTINEZ ~· ROSA 

darncnto en el artículo 1.025 de la misma ley, la sucesión testa 

fecha 25 de mayo de 1990, pasarla ante In fe del suscrito Nota 

rio, d señor JESl!S MARTINEZ ALPTZAR contíuuo con fun 

Civiles. se hace saber que por escritura pública número 3,055 de 

Con base en el artículo 1,023 Jet Código de Procedimientos 

AVISO NOTARIAL 

SUL TEPEC, M'EX. 

NOTARIA PUBLICA NUM.1 

131 C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBTERNO Y periódico de ma 
yor circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 

Toluca, Méx., a 14 ~ mayo de 1990. El C. Registrador. 
Lic. Luís Manut'I Salinas Pérez.Rúbrica. 

2148.31 mayo, 5 y 8 junio. 

Bxp. No. 41C.5/9ú, MARIA DIEGA MORIN MAR~EZ, 
promueve inmamculeción edministrativa, sobre e linmuebte ubi 

cado en Santa Cruz Atzcapotzakongo, Av. Hidalgo. S/N municipio 
de Toluca, dr..trito ~ Tolucs, mide y linda; norte: 16.00 m con 
Félix Araujo Contreras; sur: l l .50 m con Lcopofdo Aguilar Bri 
to: oriente: 23.50 m con Isabel Ara.ujo Enrfquez; poniente: 20.50 
m con privada; superficie aproximada: de: 249.25 m2. 

BDICTO 

DISTRITO DB TOLUCA 

El C. registrador dio entrada a Ja promoción y ordenó su 
publicación en (i!\CETA l>EL (iOBfERNO y periódico de rna 
y•.•r circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean cou derecho comparezcan " <lcdu1:irlo. 
'Foluca, M.éx., a 28 de mayo de 1990.EI C. Registrador. Lic. 
Luis J\forwel J?ércz Sall~.Rúbrica. 

2208.5, 8 y 12 junio. 

Superficie: l 99.SO m2. 

Exp. 8018/88, ALEJANDRA HERNANDEZ DE normr. 
(;t;i::.r, promueve inrnatrículación administrativa, sobre et inmue 
hl; ubicado en calle sin nombre, San Marcos Yachihuacaltcpcc, 
México. mide y linda; al norte: 9.50 m con Carmen León; al sur: 
9.50 m con calle; al oriente: 21.00 m con Margarito Castillo; al 
F:':ücntc: 21.00 m con Margarito Almazán. 

EDJCTO 

Dl~TRITO OE TOI.UCA 

REGJSTUO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

2206.·5, ll y l 3 junio. 

La C. Auxiliar del Registrador Público de la Propiedad, dio 
entrada 11 la promoción y ordenó su publicación en la GACF.TA 
lJEL GOfifERNO y periódico de mayor circulación, por tres ve 
t'CS <le tres en tres días, haciéndose saber a quienes se crean con 
derecho. cornparcvcan n d.ducirlo. Ternascaltepec, Méx., a treinta 
de mavo de mil novecientos noventa.eC. Auxilier. Ct'lia Martiriez 
de MÚnticJ,Rúhrica. 

Exp. 147190, JUAN LEONIDES CRUZ promueve Inmat. 
Adminis, robre el Jnm. ubicado en Pinzán Morado, San Miguel 
Ixtapan, del Mpio. de Tejupilco, Dto. de Temascaltepcc, Méx .. 
que mide y linda; al norte: 582.00 m con Constantina Leonidcs 
Cruz; ni sur: :'il8.00 m con Tomás Calixto; ul oriente: 52.00 m 
con Tomás Calixto, al poniente: 295.00 m con Pedro Calixto. Su 
perficie aproximada de: 90220 Has. 

· · 
2206.5, 8 y 13 junio. 

La C. Auxiliar del Registrador Público de la Propiedad, dio 
entrada a la promoción y ordenó su publicación en la GACETA 
Df:L GOBIERNO y periódico de mayor circulación, por tres ve 
ces de tres en tres dtas, haciéndose saber a quienes se crean con 
derecho, comparezcan a deducirlo. Temascaltepcc, Méx., a treinta 
de mayo de mil novecientos novc.nta.C. Auxiliar, Celb Martínl'Z 
di.' !\·lonticLRúbrica. 

Exp. 146/90, ELIAS Lt:ONIDEZ CR.t:Z promueve Inrnat. 
Adrninis. sobre un Inm. ubicado en Tirados de Ixtapan, Mpio. de 
Tejupiloo, Dto. de Ternascaltepec, Méx., que mide y linda: al 
norte: 4117.00 m con Tomás Calixto. al sur: 456.00 m con Miguel 
Calixto; al oriente: 561.00 m con Alfredo Duarte: al poniente: 
380.00 m con Tomás Callxto. Con una superficie aproximada de: 
221840.75 hectáreas. 

RDICTOS 
DISTRITO DE TEMASCALTI:lPBC 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD R EGISfRO PUBLICO DE LA PltOPIEDAD 

8 de junio de 1990 " G A C ET A D E f, G O B 1 E R N O " 
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